
 



MEDICA HONDUREÑA 

ÓRGANO     DEL    COLEGIO     MEDICO     DE     HONDURAS 

F U N D A D A     EN       1  9  3  O 

CONSEJO   E D I T O R I A L   

DR. ÓSCAR FLORES FUNES 
Director 

DR. JULIO C. ALVARENGA OCHOA 
Secretario 

Cuerpo de Redacción 
DR. NELSON VELASQUEZ 
DR. JORGE TULIO GALEAS 
DR. EDGARDO MURILLO CASTILLO 
DR. VÍCTOR M. VALLEJO 

ADMINISTRACIÓN 

COLEGIO MEDICO DE HONDURAS 
Apartado Postal No. 810 
Tegucigalpa, Honduras 

Tel. 22-5466 



EDITORIAL 

 
 
 
 

EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA 
 
 
 
 
 
 
 
En el Colegio médico, desde sus inicios, ha existido 
una preocupación constante de realizar actividades 
más o menos permanentes de Educación Médica 
Continua, apoyadas las Juntas Directivas por las 
acciones que emprenden las asociaciones médicas 
regionales y las sociedades médicas de especiali-
dades. De igual manera instituciones como el Mi-
nisterio de Salud Pública y el Instituto Hondureño 
de Seguridad Social, han realizado programas edu-
cativos; sin embargo, todas estas actividades han 
carecido de una sistematización que ayude a lograr 
la meta de todo programa de Educación Médica 
Continua: "Incrementar la calidad de atención de 
salud, a través de la mejoría del desempeño mé-
dico". 

 
. 
 
 
 
 
 
Tratando de dar respuesta a esa necesidad el Colegio 
Médico deberá agilizar la producción de CE— 
NEMEC (Centro Nacional de Educación Médica 
Continua) para que en un proceso continuo de 
educación de los médicos generales y especialistas, 
lo mismo que Ide las instituciones, se emprendan 
acciones coordinadas de enseñanza productiva, 
para que pensando siempre, insistimos, en mejorar 
la calidad de atención, sepamos responder a un 
pueblo que batalla enormemente, todos los días, 
por recobrar su salud. 

Consideramos que este pensamiento está enmarca-
do también en el Estatuto del Médico Empleado. 
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ANGIOSTRONGYLUS COSTARICENSIS 

EN BABOSAS EN HONDURAS 

Estudio Preliminar 

Riña Girará de Kaminsky* 
Keith Andrews** Ruth 
Moran*** 

Desde 1972, (1) cuando fue publicado el pri-
mer caso humano de angiostrongylosis abdominal 
en Honduras, y luego en 1983 en que se registran 
cinco casos más (2), se sabe que Angiostrongylus 
costarricensis existe en el país. Sin embargo, nada 
se conoce sobre su distribución geográfica local, 
incidencia y prevalencia en huéspedes definitivos 
e intermediarios, así como otros aspectos epide-
miológicos necesarios que permitan conocer la 
real importancia de esta recién descubierta 
parasitosis en Salud Pública en Honduras. 

A. costarricensis se encuentra reportado solamente 
del continente americano hasta la fecha, de 
Costa Rica (3), Honduras (1,2). Panamá (4), 
Venezuela (5), Brasil (6), México (7), El Salvador 
(8), Guatemala (9), Estados Unidos (10), Colom-
bia (11) y Ecuador (12). 

Según descrito por Morera (3), este nematodo 
bursado metrastrongilideo está adaptado a un 
habitat vascular, por lo que se le encuentra en las 
arterias mesentéricas de sus huéspedes definitivos, 
roedores salvajes de diversos géneros, más frecuente 
en la rata algodonera Sigmodon hispidus, en los que 
causa poca o ninguna patología. Para poder 
completar su ciclo biológico, necesita de huéspedes 
intermediarios moluscos o babosas en la Familia 
Veronicellidae. 

*        Proyecto HOPE/Honduras 
**      Escuela Agrícola P. El Zamorano 
***    Departamento de Microbiología, UNAH. 

Roedores infectados con A. costaricensis excretan 
larvas en heces, que son ingeridas por las babosas; 
en el molusco estas larvas sufren dos mudas vol-
viéndose infectantes para los roedores huéspedes 
definitivos. 

El hombre resulta un huésped definitivo accidental 
por entrometerse en esta cadena biológica, al inge-
rir alimentos contaminados con la baba de babosas 
que contienen larvas infectantes o por ingestión 
accidental de babosas infectadas. Es además, un 
huésped inadecuado ya que la reacción tisular 
producida le causa una patología considerable que 
no permite el desarrollo y salida de larvas en las 
heces. 

La babosa, por otra parte, es una plaga dañina 
que ataca y destruye plantaciones de fríjol, cuyos 
hábitos voraces unidos a su reciente aparición y 
multiplicación en Centro América han causado 
enormes pérdidas a los cultivadores de este alimento 
básico. Antes de 1967 este invertebrado fue 
reportado esporádicamente en Centro América. 
En 1971 ya se conocieron serios problemas por su 
causa en Honduras y para 1980, a excepción de 
tres departamentos al norte, se reportaron proble-
mas agrícolas crónicos en todo el país. Se supone 
que fue introducida a El Salvador antes de 1967, 
habiéndose diseminado por todo Centro América; 
hasta el momento esta babosa afecta anualmente 
alrededor de medio millón de agricultores, hacién-
dola  quizás  la plaga más seria del mundo (13). 

La gran multiplicación de esta plaga en el país, 
además de su daño agrícola, representa una amena- 
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za en Salud por ser huésped intermediario de 
Angiostrongylus costaricensis. 

Todo esto motivó una investigación colaborativa 
interinstitucional entre la Escuela Agrícola Pana-
mericana El Zamorano, El Departamento de Mi-
crobiología de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, El Hospital Escuela y el Proyecto 
HOPE con el objeto inmediato de: identificar 
zonas de mayor parasitismo en babosas; determi-
nar habitat de las babosas infectadas con la rela-
ción a la habitación humana e intensidad de para-
sitismo en las babosas. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Babosas de la familia Veronicellidae en su mayo-
ría y algunas de la familia Limacidae, fueron reco-
gidas de diversos asentamientos campesinos, cam-
pos agrícolas y jardines caseros por empleados de 
la E.A.P. El Zamorano, siendo una parte llevada al 
Servicio de Microbiología del Hospital Escuela para 
su procesamiento. 

Para la búsqueda de larvas infectantes de A. costa-
ricensis, (L3) caba babosa se procesó en forma indi-
vidual de la siguiente manera: una vez enumerados, 
se pesaron, evisceraron y cortaron en pedazos muy 
finos, para ser digeridos artificialmente en una mez-
cla de pepsina al 0.5o/o con HCI al O.60/0 en fras-
cos individuales a 37oC durante varias horas (14). 

Se recobraron las larvas del sedimento con un mé-
todo de Baermann; luego fueron identificadas por 
su morfología específica y contadas. Para confir-
mar la identificación, se infectaron ratones perros 
con un número de estas larvas, procurando reco-
brar los adultos de las arterias mesentéricas 25-30 
días después. 

La identificación específica de las babosas se lleva 
a cabo por investigadores en colaboración con la 
E.A.P. El Zamorano. 

RESULTADOS 

El cuadro No.  1 recoge los resultados obtenidos 
del examen de babosas provenientes de 4 de los 
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9 departamentos en que se las encontró positivas 
por larvas L3 de A. costaricensis; babosas de los 
Departamentos de Choluteca, Copan, Cortés, 
Colón y Atlántida resultaron negativas. 

En total, se examinaron 434 babosas, de las cuales 
45 resultaron positivas (10.5o/o), aunque estas 
cifras pueden variar a medida que se amplíe esta 
encuesta. No se encontró ninguna relación entre la 
positividad de las babosas y de altura el nivel del 
mar a que fueron recolectadas. 

La figura 1 muestra ejemplares de babosas veroni-
celidos. Los dos ejemplares centrales muestran un 
aspecto ventral y el ejemplar a la izquierda un as-
pecto dorsal. Note que no tienen concha y se 
retuercen fácilmente sobre ellas mismas. 

 
Figura 2. Parte anterior de una larva infectante de A. costa-

ricensis. Fijada en formalina. (1000 XO. 
 

 
Figura 1. Ejemplares de babos veronicelidos. Notar la au-
sencia de concha Comparar tamaño con los dedos de la 
mano. 

 
Figura J. Parte posterior de una larva de A. costaricensis, 
identada en su parte dorsal con un ensanchamiento ventral. 
Fijada en formalina. (1000 X). 

 

La intensidad de infección por babosa fue variable, 
con un rango de 2-1000 larvas por babosa, siendo 
las babosas de 2-3 gramos de peso más positivas 
que las de menor peso. 
Las figuras 2 y 3 ilustran la morfología caracterís-
tica de larvas metastrongilideas en su estadio in-
fectante. La parte anterior (Fig. 2) es aredondeada 
y muestra 2 rabdiones prominentes. La parte poste-
rior (Fig. 3) es identada en su parte dorsal, que 
coincide con un ensanchamiento ventral, ambas 
características que definen claramente a estas lar-
vas. 
El cuadro 2 da algunas medidas importantes de 
estas larvas, que corresponden con las reportadas 
por otros autores (16). 

 

La confirmación definitiva resultó al haber reco-
brado gusanos adultos de las arterias mesentéricas 
un mes después que se infectaron ratones experi-
mentalmente con las larvas L3 obtenidas de estas 
babosas. 
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La figura 4 muestra la parte posterior enrollada de 
un macho, las espículas, que en este caso protruyen 
de la cloaca y la bursa copuladora. 

 

Figura 4. Macho de A. costarricencis, parte caudal, 
enrollada en donde se aprecian ¡as espíenlas que protroyen 
de la cloaca y la  bursa copuladora.   Montado  en glicerina-
gelatina. 
(400 X). 

Figura 5 muestra la parte caudal de la hembra, en 
donde se aprecia el ano subterminal y la vulva, an-
terior a este. La punta de la cola termina en una 
pequeña proyección. Aunque aquí no se describen 
por estar ya detallados en otras publicaciones, (3, 
16) la morfología estudiada de estos gusanos coin-
cide con la de Angiostrongylus costaricensis. 

 
Figura 5- Parte caudal de la hembra adulta de A. costaricen-
sis, mostrando el ano (a) subterminal y la vulva anterior del 
ano (V). Montado en glicerina-gelatina (400 X). 

DISCUSIÓN 

Es evidente por los hallazgos de larvas infectantes 
en babosas, la obtención de adultos de A. costari-
censis en el laboratorio de ratones infectados con 
estas larvas y de los casos humanos citados, de que 
esta parasitosis ya se encuentra en algunas zonas de 
Honduras. 

Aunque los datos son preliminares se han identifi-
cado lugares con babosas infectadas en 4 de los 9 
departamentos investigados. El 10.5o/o de infec-
ción es bajo si se compara con hallazgos en Costa 
Rica (75o/o), (9) en Ecuador (32.8o/o), (12). Cabe 
notar, sin embargo, de que en Costa Rica la bús-
queda se hizo en la cercanía de casas, por ejemplo, 
en tanto que aquí los sitios variaron y los números 
recolectados fueron menores. 

Quedó en evidencia la necesidad de extender e 
intensificar las recolecciones de babosas en estos 
y otros departamentos, tanto en lugares peridomi-
ciliares como en el campo. Es de notar que los ca-
sos humanos hondureños provienen de 2 de los 4 
departamentos incriminados, El Paraíso y Coma-
yagua. 

Encuestas futuras deben asimismo incluir captura 
de roedores para buscar los reservórios naturales 
de A. costaricensis en el país. Con esto se podrá 
determinar la importancia del parásito en Salud 
Pública, tanto en zonas rurales como urbanas; 
ambos huéspedes intermediario y definitivo se 
han reportado muy cerca de habitaciones huma-
nas, sin que su presencia esté relacionada con nivel 
económico o de higiene. 

El estudio de estos y otros aspectos se continúa 
con las mismas instituciones. 
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CARCINOMA EPIDERMOIDE DEL CERVIX UTERINO, 

TRATAMIENTO CON RADIOTERAPIA 

Y QUIMIOTERAPIA ASOCIADAS 

INFORME PRELIMINAR 

Dr. Ricardo Bulnes  M. * 
Dr. Roberto Rivera L. ** 

RESUMEN 

Cien pacientes con Carcinoma Epidermoide del 
Cervix Uterino, en etapas avanzadas (II b. al IV b), 
fueron sometidas a tratamiento combinado de RT 
y OT para comparar resultados con RT. Sola, hasta 
diciembre 1983. 

Los pacientes fueron distribuidos en forma rando-
mizada en 4 grupos: 

1.- RT Sola, II. RT + Adriamicina, III. RT + 
Ciclofosfamida parental, IV. RT + Ciclofos-
famida Oral. 

Los resultados preliminares al término del primer 
año de seguimiento son presentados, observándose 
una respuesta superior en la asociación de RT con 
Ciclofosfamida en las etapas II b y III b, sobre la 
RT + Adriamicina y RT Sola. 

Para los estadios IV-4 se obtuvo mejor respuesta 
con la RTSola y paradójicamente pobre resultados 
en las formas combinadas. Los resultados compara- 

Médico Oncólogo del Departamento de Oncología del 
Hospital San Felipe; Tegucigalpa, Honduras. 
Médico Ginecólogo del Departamento de Oncología 
del Hospital San Felipe, Tegucigalpa, Honduras. 
Octubre 1985. 

tivos se analizarán al completar el seguimiento a 
los cinco años. 

INTRODUCCIÓN: 

El Carcinoma Epidermoide del Cervix Uterino, tie-
ne una alta incidencia en los países con bajas condi-
ciones socioeconómicas; en Honduras la frecuencia 
de este padecimiento es sumamente alto ocupando 
el primer lugar entre los tumores malignos en la 
mujer (53o/o) y representa el 37o/o de todos los 
tumores malignos en ambos sexos (1). 

La poca implementación de los programas de de-
tección y diagnóstico precoz, así como el bajo nivel 
socio-cultural de la población redunda en la presen-
tación de casos avanzados de la enfermedad al mo-
mento del diagnóstico y la consecuente influencia 
que ello tiene sobre el tratamiento y pronóstico 
(2). 

El papel de la Radioterapia es definitivo en el tra-
tamiento aún en las etapas avanzadas, pero la so-
brevida total aún permanece baja a pesar de ello, 
observándose tasas de sobrevida de 35-55o/o a 
cinco años en las etapas III, y de 7 a 14o/o en los 
estadios IV en otras series (2). 

La utilidad de la Quimioterapia como modalidad 
sola de tratamiento para el Carcinoma Epidermoide 
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del Servís ha sido muy pobre, tanto en la utiliza-
ción de un solo medicamento como en la utiliza-
ción de combinación de varios de ellos (4, 5, 6, 7, 
8), más recientemente se ha introducido la modali-
dad de utilizar compuestos potenciadores al efecto 
de la radioterapia (Radio miméticos)/con resultados 
más satisfactorios, pero de corta duración. 

La asociación de Radioterapia, con algunas de las 
drogas quimioterápicas ofrece una alternativa hala-
güeña, al margen que permita un control más ra-
cional de la enfermedad y a largo plazo, con lo cual 
la expectativa de vida libre de enfermedad sea supe-
rada. 

FINALIDAD DEL ESTUDIO 

Evaluar la eficacia de la asociación de Radioterapia 
con Adriamicina o Ciclofosfamisa, comparada con 
el efecto de Radioterapia Sola, asimismo nos pro-
ponemos conocer la efectividad de la radioterapia 
asociada a Ciclofosfamida en las dos formas de pre-
sentación (oral y parenteral) en esquemas distintos, 
porque conocido el rechazo que nuestra población 
muestra para la quimioterapia parenteral se presenta 
la alterativa de utilizar la forma oral para control 
ambulatorio. Al mismo tiempo se determinarán los 
factores de riesgo, en las pacientes con cáncer de 
Cérvix, en la población estudiada. 

MATERIAL Y MÉTODO 

Para la finalidad del estudio se admitieron 100 pa-
cientes con Carcinoma Epidermoide del Cérvix 
Uterino, hasta diciembre de 1983, comprobado 
histopatológicamente y en etapas clínicas avanza-
das a partir del II-B hasta el IV-B, vírgenes de tra-
tamiento, con una probabilidad de sobrevida esti-
mada a partir de su primera consulta de al menos 
dos meses; se excluyeron aquellos que presentaban 
otra neoplasia uterina o; en otro sitio y las que 
presentaran enfermedad cardiaca, hepática o renal. 

PLAN DE TRATAMIENTO: 

Para su tratamiento las pacientes fueron distribui-
das mediante randomización en cuatro grupos de 
veinticinco cada uno, en la forma siguiente: 

 

2. GRUPO II        Radioterapia más adriamicina 
3. GRUPO III       Radioterapia   más   Ciclofosfa- 

mida Endovenosa 
4. GRUPO IV       Radioterapia   más   Ciclofosfa- 

mida Oral 

POSOLOGIA: 

Radioterapia: En general las pacientes recibieron 
radioterapia externa, utilizando una unidad de 
Cobalto-60, proporcionando una dosis tumor de 
5,000 Rad. en 25 sesiones y 4 semanas después se 
aplicaba Radium intracavitario con dosis total de 
5,500 mg/hr. por 100 hrs.) 

Adriamicina: Con una dosis de 50 mg. i.v., los días 
1, 30 y 60 del tratamiento y simultáneamente con 
la RT. 

Ciclofosfamida: Los pacientes del grupo tres, reci-
bieron la droga en una dosis de 500 mg. los días 
1, 30 y 60 del tratamiento, asociado simultánea-
mente con la RT. 

Los pacientes del grupo cuatro, recibieron el medi-
camento en tabletas, 50 mg. dos veces al día duran-
te diez días a partir de los días 1, 30 y 60 del tra-
tamiento y asociada a RT. 

A fin de evaluar la tolerancia y la eficacia, los pa-
cientes fueron sometidos a evaluación clínica, 
radiológica, laboratorial y electrocardiográficamen-
te antes de ingresar al estudio, así como durante y 
posterior del tratamiento. 

RESULTADOS: 

De acuerdo al plan experimentado previamente es-
tablecido los resultados obtenidos son los siguien-
tes: 

1) La edad promedio de las pacientes osciló en 
tre los 35 y 54 años de con una edad media 
de 46.7 años {tabla No. 1). 

2) Como antecedente ginecoobstétrico,  de im 
portancia se encontró que en promedio hubo 
7.8 embarazos, 6.7 partos y  2 abortos por 
cada paciente Tablas 3. 4 v SV 
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5) Los pacientes distribuidos en los cuatro gru-
pos de tratamiento mostraron similitud en 
cuanto a edad y antecedentes gineco-obstétri-
cos sexuales. 

7) Al término del primer año de seguimiento, 24 
pacientes no fueron evaluables para los fines 
del trabajo por las razones siguientes: 
a. Abandono del tratamiento 
b. Inasistencia a las citas de control 

c, Desconocimiento de su estado al momento 
de la evaluación actual. 

8) No se detectaron efectos tóxicos importantes 
en las enfermas, tanto a los fármacos como a 
la Radioterapia. 

9) La evaluación al final del Primer año de con 
trol, reporta los siguientes resultados: Tabla 
No. 10. 

 

CONCLUSIONES: 

Se evidencia la importancia del cáncer del Cérvix 
Uterino en el problema de salud en países como 
Honduras, con una población femenina que inicia 
sus relaciones sexuales en etapas muy tempranas 
de su vida, asociándose a la alta frecuencia de em- 
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barazos y partos así como de abortos y malas con-
diciones de higiene y promiscuidad sexual. Produc-
to de lo anterior es la alta presentación de cáncer 
epidermoide en mujeres desde los 35 años de edad, 
en etapas avanzadas. Las mismas condiciones so-
cioeconómicas de los pacientes se reflejan en el alto 
porcentaje de deserción, la mayor parte de las ve-
ces, después de haber recibido su tratamiento ini-
cial, porque es el que reciben en la institución 
hospitalaria, pero una vez que son dadas de alta pa-
ra controlarlas en forma ambulatoria abandonan 
su control por la falta de recursos económicos que 
les permitan asistir a sus citas. 

Los resultados obtenidos confirman nuestra impre-
sión inicial de los beneficios de la combinación de 
quimioterapia y radioterapia en las etapas avanza-
das del cáncer del Cérvix, con evidente superiori-
dad a cuando se utiliza la radioterapia sola, que en 
nuestro estudio únicamente reflejó supremacía pa-
ra las etapas IV—A. Es de suma importancia reco-
nocer la utilidad de la Ciclofosfamida, sobre todo 
en el esquema de administración oral con resulta-
dos de 83o/o y 85o/o respectivamente para las 
etapas II-B y Ill-b, por cuanto ello permite contro-
lar un mayor número de enfermas simultáneamente 
a menor costo, menor morbilidad y sobre todo 
de fácil manejo. 

Aunque los resultados a la fecha son halagüeños, 
aun son preliminares en vista de que el Protocolo 
propuesto se orienta a obtener resultados defini-
tivos al concluir los cinco años de control, para 
entonces podremos establecer los parámetros de 
comparación y significancia con los obtenidos 
por otros autores. 
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INFORME DE CASOS CLÍNICOS 

CARCINOMA DE MAMA Y EMBARAZO 

Dra. Janeth Suyapa Espinal* Dr. 
Osear R. Flores Funes** 

RESUMEN 

En un período de 10 meses, en 1986, se analizan 6 
casos de carcinoma de mama asociado con emba-
razo, los que fueron tratados en los servicios de 
Gineco-Obstetricia de los hospitales Escuela y cen-
tral del Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
El propósito de este informe es discutir las distin-
tas alternativas de tratamiento, considerar cuando 
existe indicación de interrupción del embarazo y 
presentar como se trataron los 6 casos. 

También se hace una revisión de la literatura, lo 
que nos permite aseverar que la experiencia se 
reduce a pequeñas series dada la infrecuente aso-
ciación del cáncer de mama y el embarazo, 

INTRODUCCIÓN 

En nuestro país el cáncer de mama ocupa el segun-
do lugar en la mujer, precedido por el cáncer cér-
vico-uterino. 

En los Estados Unidos de Norte América es el más 
frecuente, con el 80o/o de los casos en mujeres de 
40 años o mayores (17). 

La mayor incidencia en mujeres perimenopáusicas 
y postmenopáusicas lo vuelve infrecuente con el 
embarazo. 

En general el cáncer es una de las causas de muerte 
materna y fetal, ocurriendo en 1 de cada mil emba- 

Jefe de Residentes de Gineco-Obstetricia Profesor de pre 
y postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas, 

departamento de Gineco-Obstetricia. Oncólogo 
quirúrgico del hospital central del Instituto hondureño 
de Seguridad Social. 

razos (8, 16). Rara vez el cáncer aferra adversa-
mente el embarazo, pero el embarazo puede sufrir 
efectos adversos por los diversos tratamientos, con 
posibilidades de  daño fetal  o malformaciones 
(8). 

Las malignidades mas comunes, que afectan estas 
mujeres son: mama, cérvix, leucemia, linfomas y 
melanomas (16). 

En los departamentos de Gineco-Obstetricia de los 
hospitales Escuela e I.H.S.S., nos ha tocado ver 6 
casos de carcinoma mamario asociados con emba-
razo, durante 1986, lo que representa aproxima-
damente 1 en 3,500 embarazos. 

Consideramos oportuno informar estos 6 casos 
porque a nuestro juicio se cometieron algunos 
errores de manejo que evidentemente agravaron el 
pronóstico en algunas de estas pacientes, probable-
mente por lo infrecuente de la presentación de este 
tipo de problemas. 

PRESENTACIÓN DE CASOS 

Caso No. 1 (ver fotografía No. 1) Nombre: M. de la 
C. D.A., expediente 173451162, con 40 años de 
edad. Vista en el I.H.S.S. con el antecedente de que 
en Octubre de 1980 le habían realizado 
Tiroidectomía subtotal por cáncer papilar de 
Tiroides. En febrero de 1985 se le completó la 
Tiroidectomía y se hizo Disección Radical de 
cuello por metástasis ganglionar, con informe pato-
lógico de 1 de 17 ganglios positivo. 

En los controles de consulta externa se detectó un 
embarazo de 18 semanas y tumor mamario derecho 
de 2 cm, en C.S.I.; el 23 de Enero de 1986 se le 

* 
** 



INFORME DE CASOS CLÍNICOS 15 
 

 
Fotografía No. 1. Doble primario: cáncer de Tiroides tra-
tado con Tiroidectomía total + D.R.LC, cáncer de mama 
y embarazo. Se aprecian cicatriz de primera cirugía y de 
mastectomía tipo Patey. 

realizó biopsia excisional con informe de "carcino-
ma canalicular infiltrante". Clínicamente TI NO 
MO (E.C.I.). La paciente rehusaba la mastectomía, 
se planteó la posibilidad de Radioterapia, sin em-
bargo, debido al embarazo y a una ley vigente en 
el país, que proscribe la interrupción de los emba-
razos, finalmente acepta la mastectomía radical 
modificada (Patey), que se hace el 28 de febrero 
de 1986, con resultado definitivo de: "sin tumor 
residual y 18 ganglios axilares negativos". Evolu-
ción postoperatoria satisfactoria. 

El lo. de Julio de 1986, después de tres sesiones 
de inducción por embarazo cronológicamente 
prolongado, a las 42 semanas con tres días de ges- 

tación, nació producto cefálico femenino de 10 
lbs, con APGAR de 9 al minuto y 10 a los cinco 
minutos. Los antecedentes Gineco-Obstétricos de 
esta paciente eran: G:6, P:5, A:0, h.v.:5. La evo-
lución de su puerperio también fue normal, lo mis-
mo que sus controles posteriores en consulta ex-
terna. 

COMENTARIO: El caso anterior corresponde a un 
cáncer mamario en estadio clínico I, que pudo ha-
berse manejado con interrupción del embarazo, 
cuadrantectomía, disección de axila y Radiotera-
pia postoperatoria. Sin embargo la conducta adop-
tada también es correcta cuando se quiere conser-
var el producto y el cáncer se encuentra en estadio 
I. 

Es obligado hacer mediciones de receptores estro-
génicos y progestágenos, pero esto no se realiza 
en nuestro medio. 

Otro detalle interesante es que lo convierte en el 
único caso de los seis, con doble primario (Tiroides 
y mama) y en estadio I. 

Los estadios clínicos I y II son los únicos tributa-
rios de tratamiento locorregional con Cirugía y/o 
Radioterapia, y en presencia de ganglios positivos 
deben recibir Quimioterapia coadyuvante, lo cual 
es indicación de interrupción de embarazo ante 
los  efectos teratogénicos   de  los antineoplásicos. 

CASO No. 2: 

Nombre: R.M.B.P., expediente 178480043, 38 
años, ingresó al I.H.S.S. el 23 de Junio de 1986 
procedente del DC. Con antecedentes Gineco-Obs-
tétricos: G:4, p:4, h.v.:4, F.U.M. 26/mayo/86, 
F.U.P. 27/1/81. 

Se presentó con tumor de 1 año de evolución en 
mama izquierda, no doloroso y con aumento paula-
tino de tamaño. Al examen físico se encontró un 
tumor de 8 x 6 cm, en C.S.E., duro, no adherido a 
planos superficiales ni profundos, indoloro, sin ade-
nopatías. El 24 de abril de 1986 le realizaron biop-
sia excisional, con resultado de "ComedocarcÍnoma 
infiltrante de mama izquierda". El 2 de Julio le 
hacen mastectomía radical modificada (Patey) con 
informe   histopatológico  de metástasis de Come- 
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docarcinoma a 7 de 22 ganglios axilares. El 10 de 
Julio se solicitó evaluación por Oncólogos quienes 
comentan; "caso hipotéticamente T3N0M0, esta-
dio clínico III, debió haberse tomado biopsia 
incisional con aguja y dar tratamiento con Quimio-
terapia, valorar respuesta después de 2 ó 3 ciclos 
para decidir Radioterapia o Cirugía. En la actuali-
dad debe darse tratamiento con Quimioterapia". 

Se dio de alta con cita a Oncología médica. El 19 
de Julio de 1986 reingresa con embarazo de 7 
semanas, y la opinión de los Oncólogos es de hacer 
legrado uterino instrumental para iniciar Quimio-
terapia, sin embargo el comité quirúrgico, dado el 
inconveniente legal, opinó que no quedaba más 
alternativa que siguiera el embarazo, y se explican 
los riesgos a la paciente; Ella decide realizarse el 
legrado por sus propios medios y después inicia 
Quimioterapia con F.A.C. (5-FU, Adriamicina y 
ciclofosfamida). 

COMENTARIO: en la actualidad los cánceres 
mamarios iguales o mayores a 5 cm (en estadios 
clínicos III), se biopsian y establecido el diagnós-
tico se tratan como enfermedad sistémica, con 
Quimioterapia. No están indicadas las mastecto-
mías porque ya existen micro metástasis, la mayor 
parte de las veces no detectables por los estudios de 
gabinete actuales. 

CASO No. 3 
(ver fotografía No. 2) 
Nombre: J.C.L., expediente 613522, 44 años, 
procedente de Arada de Ocotal, Santa Bárbara. 
Ingresó el 7 de marzo de 1986, con antecedentes 
gineco-obstétricos: G:12, P:10, A:l, C:0, h.v.:9, 
F.U.M. 24 de Junio de 1985. 37 Semanas de 
gestación, con embarazo actual no controlado. 

Dio historia de aproximadamente 1 año de evolu-
ción con tumor en mama izquierda, inicialmente de 
2 cm de diámetro, crecimiento lento. A la explora-
ción se encontró tumor mamario izquierdo con 
"piel de naranja", ulceración, de 10 x 10 cm, duro, 
involucrando 2/3 de la mama, parcialmente fijo a 
planos profundos. Adenopatía homolateral de 2 
cm, dura, parcialmente fija. Abdomen globoso a 
expensas de útero grávido, A.F.U. 32 cms, P.U.L.V. 
cefálico, F.C.F. 140X1, clínicamente no se detectó 
actividad  uterina.   La   impresión  diagnóstica fue: 

 

Fotografía No. 2. Cáncer de mama E.C. IV, se aprecia úlce-
ra de pie! y retracción de areola y pezón. Embarazo de 31 
semanas. 

l)a) Cáncer de mama izquierda: T4N2Mx. b) Em-
barazo de 37 semanas por F.U.M. 

COMENTARIO oncológico de uno de nosotros al 
momento del ingreso: interrupción del embarazo 
con cesárea, biopsia incisional e iniciar Quimiote-
rapia. El informe de la biopsia fue de "carcinoma 
dúctil infiltrante de mama izquierda". Los Obs-
tetras deciden la interrupción del embarazo por 
vi'a vaginal, por lo que indican inducciones en 
varias sesiones sin ningún resultado, hasta que el 
9 de Abril de 1986 (1 mes 2 días después de su 
ingreso) dio a luz producto único, vivo, de 4000 
gr. de peso, con APGAR de 9 y 9 al minuto y cinco 
minutos. Su puerperio fue normal. Inicia Quimio-
terapia con F.A.C. el 21 de Abril de 1986. 
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COMENTARIO: en esta paciente se debió realizar 
la cesárea e iniciar Quimioterapia sin retardar 
mes y medio su tratamiento, innecesariamen-
te, aumentando costos al hospital, y sobre todo 
disminuyendo aun más las pocas posibilidades de 
respuesta a la Quimioterapia. 

CASO No. 4 

(ver fotografía No. 3) 
Nombre: T.G.P., número de expediente 169749, 
procedente de San Lucas, El Paraíso, de 33 años de 
edad. Ingresó a la sala de Patológico del Hospital 
Escuela el 27 de Abril de 1986, con síntomas prin-
cipales: "ronquera, masas en cuello y tumor de 
pecho". Historia de 9 meses de evolución, tumor 
inicialmente en axila izquierda de 1-2 cm, no dolo-
roso y movible, aumento progresivo de tamaño en 

sincronía con embarazo actual, acompañándose de 
dolor y calor local. 15 días previos a su ingreso 
nota aumento de volumen en miembro superior 
izquierdo, área submandibular, cuello, mama iz-
quierda y axila derecha, fiebres cotidianas, disfo-
nía y disfagia rápidamente progresivas; disnea a me-
diados y pequeños esfuerzos y ortopnea ocho días 
antes de su ingreso. Antecedentes gineco-obstétri-
cos:  G:5, P:4, A:0, C:0, h.v.:4, F.U.M.17/X/85. 

Al examen físico: cuello aumentado de volumen 
en forma bilateral, rígido, pétreo, nodular, con 
predominio en lado izquierdo donde hay tumor 
que se extiende desde la mandíbula hasta el pabe-
llón auricular, adenopatías masivas en ambas ca-
denas yugulares. Circulación torácica mínima, 
edema de miembro superior izquierdo, adenopa-
tías axilares bilaterales. Mama izquierda con tu-
mor que involucraba 2/3, duro, libre de planos 
profundos. Mama derecha indurada, clínicamente 
también tumoral. A la auscultación murmullo 
vesicular ausente bilateralmente en regiones bása-
les, y con matidez. Abdomen: globoso por útero 
grávido, con A.F.U. 20 cms, P.U.L.V. cefálico, 
F.C.F. normal. 

Diagnósticos de ingreso: Embarazo de 27 5/7 y 
Descartar Linfoma vrs Cáncer de mama. 

Rx de Tórax: "ensanchamiento mediastinal, de 
aspecto algodonoso indicativo de adenopatías. 
Condensación neumónica del lóbulo inferior 
izquierdo. Aumento de volumen en tejidos blan-
dos del cuello y región supraclavicular. Conclu-
sión: descartar linfoma. 

El 29 de Abril de 1986 con el diagnóstico de 
Síndrome de vena cava superior secundario a 
linfoma vrs Cáncer de mama EC. IV se inicia 
Radioterapia paliativa, con lo que mejora su di-
ficultad respiratoria. 

Informe de biopsia tomada en una de las metás-
tasis de hemicuello derecho se reportó como: 
"metástasis de carcinoma anaplásico con primario 
en mama". 

El 10 de mayo los familiares solicitan el alta, a 
pesar   de no haberse completado el tratamiento. 

Fotografía No.  3.   Síndrome de vena cava superior secun-
dario a cáncer de mama izquierda, asociado con embarazo.
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COMENTARIO: caso interesante por lo raro de su 
presentación, cáncer de mama avanzado, en EC. 
IV con inusual de Síndrome de vena cava superior. 
Evidentemente en este caso el pronóstico era 
malo a corto plazo, independiente del trata-
miento. La indicación de la Radioterapia sin 
haber documentado previamente el tipo de cáncer 
es la conducta que debe seguirse ante este síndro-
me. Son raros los reportes que informen de sobre-
vidas en cáncer de mama y embarazo, cuando el 
tumor está en estadio clínico IV. 

CASO No. 5 

{ver fotografía No. 4) 
Nombre: F.D.N.N., con expediente 089052, 28 
años, procedente de San Pedro Sula, con síntoma 
principal de tumor mamario izquierdo. Ingresó al 
hospital Escuela el 12 de Mayo de 1986. Antece-
dentes Gineco-Obstétricos: G:3, P:3, A:0, C:0, 
F.U.P.:6demarzode 1986. 

 
Fotografía No. 4. Cáncer de mama detectado en el primer 
trimestre del embarazo, evolucionando hasta destruir total-
mente ¡a mama izquierda con linfedema de miembro supe-
rior. 

Con historia que en Agosto de 1985 se descubrió 
tumor mamario izquierdo de aproximadamente 
2 cm de diámetro, al tener casi tres meses de em-
barazo, acudió a Gineco-Obstetra quien hizo el 
diagnóstico de tumor benigno difiriendo su resec-
ción para el puerperio. El tumor siguió creciendo 
y al momento del parto involucraba toda la glán-
dula mamaria destruyendo en su totalidad la piel 
de la misma, su Obstetra le practicó un drenaje, 
por lo que los familiares la llevan donde otro Gi- 

necólogo quien toma biopsia informada como 
"carcinoma canalicular infiltrante'1. Remitida al 
Hospital-Escuela se le inicia tratamiento con Qui-
mioterapia. En las radiografías de pulmones se 
detectaron metástasis. 

COMENTARIO: en esta paciente se pudo haber 
hecho un diagnóstico de cáncer de mama en esta-
dio inicial con solo tomar una biopsia decidida 
en la primera consulta. En cualquier etapa del 
embarazo ante un tumor de mama debe tomarse 
biopsia, aunque no sean tan altas las posibilidades 
de cáncer, para evitar resultados como el anterior. 

CASO No. 6 

Nombre: A.R.C., expediente 078029, 32 años, 
procedente de Comayagüela, D.C. Ingresó el 3 de 
Octubre de 1986 al Hospital-Escuela. Con padeci-
miento de 3 años de evolución, caracterizado por 
tumor en mama izquierda, con aumento progresivo 
y dolor en regiones supraclavicular y hemicuello 
izquierdo. Al examen físico, lo positivo: adeno-
patías supraclaviculares izquierdas, duras, fijas. 
Mamas asimétricas por tumor de consistencia 
pétrea, no doloroso, que comprometía práctica-
mente toda la mama izquierda, con predominio, 
en C.S.I. donde había úlcera de unos 6 cms y por 
donde protruía el tumor haciéndose exofítico. 
Adenopatías clínicamente tumorales en axila 
izquierda. 

Antecedentes gineco-obstétricos: G:4, P:4, A:0, 
C:0, h.v. 4, F.U.P. 2 Septiembre de 1986. Lac-
tando al momento de su ingreso. 

Biopsia tomada el 4 de octubre con anestesia lo-
cal informada como" carcinoma mamario tipo 
medular" 

COMENTARIO: otro caso más con embarazo y 
cáncer de mama en estadio clínico IV. Se tomó 
biopsia y se inició Quimioterapia al tener el resul-
tado. En este caso hubo un retraso en acudir al 
hospital, como ocurre con una gran mayoría de 
pacientes. 

DISCUSIÓN 

El cáncer de mama es el que más frecuentemente 
se asocia con embarazo, con una incidencia varia- 
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ble desde 1 en 1000 embarazos (16), 1 en 3200 
(4,8,17), a 2-3 por mil (2), 3 por 10 mil (2,6,14) 
ó 1 por 10 mil (15). 

El significado de embarazo y lactancia asociado 
con cáncer de mama fue reconocido primero por 
Klotzenl869(10). 

En una serie de 25139 casos de carcinoma de ma-
ma, combinando los trabajos de 22 autores, presen-
taron que 757 pacientes (2.9o/o) estuvieron emba-
razadas o lactando en algún tiempo durante el cur-
so del cáncer de mama (10). Igual resultado infor-
man otros autores que señalan que la coincidencia 
de carcinoma mamario y embarazo ocurre en cerca 
de 3o/o de todos los casos de esta neoplasia (13, 
17). 

El manejo del cáncer de mama en mujeres embara-
zadas debería ser igual a las no embarazadas, sin 
interrupción del embarazo cuando el cáncer sea 
curable por cirugía, y ésta aceptada por la pacien-
te (7,9,12). La experiencia ha demostrado que el 
cáncer de mama es similar en mujeres embarazadas 
y no embarazadas quienes tienen edad y estadio 
similar al momento del diagnóstico (12). 

La mamografía puede hacerse con protecciones 
para el feto, pero no se indica por que la densidad 
del tejido mamario hace inconclusos sus resultados 
(12). 

Durante el embarazo la fisiología normal aumenta 
el tamaño y la densidad de las mamas, lo que hace 
más difícil reconocer un tumor, por lo que el esta-
dio es más avanzado que en la mujer no embara-
zada (5). Ocurre un retardo en la detección del tu-
mor tanto en la paciente como en el médico (1,8). 
La duración de los síntomas tiene un promedio de 
11 a 15 meses, excediendo el intervalo de 6 a 7 me-
ses en mujeres no embarazadas (4). Lo anterior 
contribuye a que solo 7o/o de pacientes tienen exa-
men y tratamiento en el primer mes de su embara-
zo (9). 

La edad es un factor pronóstico importante en el 
cáncer de mama, observándose en algunas series 
55o/o de sobrevida en mujeres menores de 40 años, 
con 75o/o en mayores de 40(11). 

Una de cada 35 mujeres diagnosticadas con cáncer 
de mama en los Estados Unidos, estará embaraza-
da, y de los 20 a los 36 años 1 de cada tres mujeres 
(8). La edad varía de 24 a 41 años, con un prome-
dio de 32 (2). 

El retardo en el diagnóstico y que las pacientes 
con cáncer de mama y embarazo son generalmente 
receptor estrogénico negativo (71o/o) hace pobre 
el pronóstico, tienen mala respuesta hormonal y 
apenas un lOo/o podrán tener respuesta hormonal 
paliativa(ll). El efecto biológico del embarazo no 
es responsable del mal pronóstico (8). 

Si bien la mayoría de las lesiones que se presentan 
durante el embarazo son benignas como enferme-
dad fibroquística, fibroadenomas, papilomas, galac-
toceles, etc., debe recordarse que tumor y secreción 
son los signos más frecuentes de cáncer de mama, y 
que todas las lesiones sospechosas por palpación o 
imagen mamográfica deben ser biopsiadas. 

Las biopsias por aguja son seguras (17), y una aspi-
ración puede ser suficiente para diferenciar un tu-
mor de un quiste o galactocele (4). El tejido debe 
ser analizado para determinación de receptores 
estrogénicos y progestágenos (17), lo que no se 
hace en nuestro medio por limitaciones que des-
conocemos. 

La manipulación hormonal puede ser utilizada 
en pacientes con receptores estrogénicos y pro-
gestágenos positivos, sin embargo, el uso de hor-
monoterapia aumenta el riesgo de un embarazo 
a término (7). 

No se justifica retardar el tratamiento del cáncer 
de mama por el embarazo (13). 

Otros factores pronósticos son el estadio de la 
enfermedad y el estado de los ganglios (3). Se 
sabe que la incidencia de metástasis ganglionares 
en mujeres embarazadas puede ser tan alta como 
75o/o, y un tercio de estas pacientes pueden ser 
curadas (2). 

Si el tumor está en estadio I la sobrevida es de un 
80 a 85o/o (12), pero con ganglios positivos baja 
a27o/o(7, 11). 
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Con ganglios metastáticos está indicada la Quimio-
terapia, porque hay una correlación con la presen-
cia de metástasis ocultas, que son erradicadas por 
estos medicamentos (17, 18). Como la mayoría 
de estos agentes son teratogénicos, en embarazo 
temprano es necesario el aborto terapéutico 
(7, 11, 14, 17). Durante el tercer trimestre la Qui-
mioterapia puede ser retardada 1 semana o dos, 
hasta que el feto es viable (7,17). 

Varios estudios indican que la Quimioterapia 
reduce la capacidad reproductiva con la inducción 
de una menopausia prematura. La infertilidad 
resultada de estos tratamientos, particularmente en 
la paciente mayor, puede ser relevante para decidir 
el término de un embarazo o aceptar el riesgo inhe-
rente a la Quimioterapia durante el embarazo (16). 

En el estadio I o II no se justifica la mastectomía 
radical (5). Para pacientes en estos estadios favora-
bles (II con ganglios negativos), es suficiente la 
mastectomía radical modificada sin interrupción 
del embarazo, el cual llevado a término no tiene 
efecto en el pronóstico (7, 12). La anestesia puede 
ser dada con poco riesgo después de la 14 semana 
y  no  hay contraindicación para la cirugía (12). 

Otros autores indican la interrupción del embarazo 
en el primer y segundo trimestre, simultáneamente 
con una mastectomía radical modificada (6). 
Nosotros nos inclinamos por la primera conducta 
tomando en cuenta los factores pronósticos. 

El riesgo de aborto espontáneo con mastectomía es 
de lo/o (17). 

La madre puede, después de la mastectomía, lactar 
a su hijo unilateralmente si Ella lo desea (12). 

La mejor sobrevida se da en pacientes con enferme-
dad descubierta en el tercer trimestre (14). 

En estadio clínico II cuando el cáncer es diagnosti-
cado durante el segundo trimestre puede retardarse 
la Quimioterapia hasta que el producto sea viable, 
y se hace una cesárea. Se puede hacer una oforec-
tomía si la mujer es mayor de 35 años y si el tumor 
es receptor estrogénico positivo (12). 

La interrupción del embarazo es recomendable en 
estadios III y IV donde la sobrevida es menos fa- 

vorable (9), y es necesario dar Radioterapia y Qui-
mioterapia (12). 

Cuando se compara la sobrevida por estadios en 
mujeres embarazadas y sin embarazo no se encuen-
tran diferencias (57o/o en el grupo embarazado y 
56o/o en el grupo control) (8). 

Subsecuentes embarazos después de mastectomía 
no representan riesgo para la sobrevida (9). 

Algunos Oncólogos recomiendan 18 meses a 2 
años en los subsiguientes embarazos, para observar 
mejor las recurrencias. Otros sugieren esperar 3 a 
4 años (12). 

CONCLUSIONES 

1. Cualquier tumor mamario durante el embarazo 
debe aclararse fisiológica o quirúrgicamente. 

2. Deberán  determinarse  los  receptores estrogé- 
nicos y progestágenos en el tejido biopsiado. 

3. La interrupción del embarazo puede hacerse en 
los   distintos  estadios  individualizando   los  casos 
y valorando los factores de riesgo. 

4. Porque mucho del retardo del diagnóstico de 
cáncer de mama es atribuible al médico, es impor 
tante que el Obstetra examine las mamas de sus 
pacientes en las visitas prenatales y de posparto. 
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MIOPATIA OCULO FASCIO DESCENDENTE 
SÍNDROME DE KEARNS Y SAYRE 

Reporte de un caso 

Dr. Rigoberto Cuellar A. (*) 
Br. Eduardo Talavera M. (*) 

El síndrome de KEARNS SAYRE se ha reportado 
en la literatura, como una enfermedad rara y carac-
terizada entre otras cosas por: PTOSIS PALPE— 
BRAL, RETINOPATEA PIGMENTOSA Y 0F-
TALMOPLEJIA EXTERNA. 

El propósito de esta comunicación es el de dar a 
conocer un caso de MIOPATIA OCULO FASCIO 
DESCENDENTE, detectado en este centro hospi-
talario. 

INFORME DEL CASO: 

Anamnesis: Masculino, de 12 años de edad, proce-
dente de Flores, Depto. de Comayagua, con histo-
ria de un año y medio de evolución caracterizada 
por Ptosis Palpebral gradualmente progresiva, ini-
cialmente derecha luego bilateral, sin otra sintoma-
tología agregada. A los seis meses se le agrega visión 
borrosa y cansancio prematuro al ejercicio. A los 
nueve meses, cefalea, motilidad ocular disminuida 
en un 80o/o, Ptosis Bilateral marcada y debilidad 
de la musculatura facial. A los trece meses se de-
termina que su enfermedad tiene tendencia a la 
diseminación y a los 18 meses, Miopatía progresiva 
con toma de escápulas y debilidad de los músculos 
de la cintura pélvica, Proptosis y disfonia. 

(*)     Neurólogo Infantil de la Sala de Neurocirugía Pediá-
trica Hospital Materno Infantil. 

{*)     Médico Interno de la Sala de Neurocirugía Pediátrica 
Hospital Materno Infantil. 

EXAMEN FÍSICO: 

Peso: 24.5 Kilos (PI:39), Talla: 1.32 Metros 
(TI: 1.48) PC:52 cms. PA: 100/60 FC: 88/Minuto 
FR: 24/Minuto. 

Cooperador, consciente, bien orientado, Ptosis 
Palpebral marcada,  enlentecimiento del pensamien-
to. Exploración física general no contribuyente. 

Neurológico: Oftalmoplejía Externa, Isocoria Nor-
moreactiva, Trastornos visuales (Reducción del 
campo visual y disminución de la agudeza visual) 
fondo de ojo normal. Paresia bilateral del VII par 
craneal, sensibilidad normal, no ataxia cerebelosa. 
No signos de hipertensión endocraneana, Babinski 
Bilateral. (Ver Fig. No. 1 y 2). 

LABORATORIO Y GABINETE. 

5/x/83      : Rx cráneo: Normal. ll/x/83    :EEG: 
Actividad Epiloptógena Focal Izquierda 
13/1/84    :NVG: Normal 3/III/84    : EMG: Patrón 
Miopático 13/111/84 : Prueba de Tensión Negativa 
14/111/84 :Rx órbitas: Agujeros ópticos: Normales 
21/111/84 :EMG Control: Cambios Miopáticos en 
deltoides y orbicular de los párpados. 
Interpretada como tendencia a la diseminación. 
28/111/85 : Biopsia Deltoides: Cambios Miopáticos. 
1/VIII/85:LDH normal. 

LCR: Proteínas aumentadas a 52 Mg. 
o/o. 
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Hematológico: Ht 42, Hb 14, L 8.700, 
N. 66, E 2 lin. 32, VES 77o/o. General 
Orina: Normal General Heces: Normal 

2/VIII/85 : EKG Trastorno de Conducción de Ra-
ma Derecha en V3R 

 

 

EVOLUCIÓN: 

Su cuadro, desde el inicio se ha caracterizado por 
ser progresivo, gradual, crónico, por el cual ha teni-
do tres ingresos hospitalarios siendo estudiado por: 
Miastenia, Gravia, tumor del tallo cerebral. Pará-
lisis Bulbar y Miopatía progresiva de Músculos 
Extraoculares. 

Descartándose los tres primeros por Clínica y La-
boratorio, y el último por el compromiso de otros 
músculos de la economía. 

DISCUSIÓN: 

El SÍNDROME DE KEARNS SAYRE (Oftalmo-
plejia Plus) o Miopatía Oculo-Fascio-Descendente 
se caracteriza por el cuadro gradual y progresivo 
de alteraciones musculares manifestadas por: 
Ptosis Palpebral Progresiva, Oftalmoplejia Externa 
y cambios Laboratoriales y de Gabinete específi-
cos. 

Descrito inicialmente como oftalmoplejia Progre-
siva Externa (OPE) en 1951 por Kiloh y Nevia, 
es un trastorno relativamente aislado, aunque 
asociado ocasionalmente a Miopatías en otros 
sitios. Recientemente la OPE, ha sido asociada a 
una variedad de anomalías neurológicas. 

Encontramos en los pacientes que padecen de este 
síndrome, en términos generales: Trastorno de la 
musculatura de las extremidades, debilidad farín-
gea (Disfonía, Disfagia), Neuropatía Periférica, 
Ataxia rebelar, Espasticidad, Sordera, Atrofia 
óptica, Demencia y afectación de: Corazón, Glán-
dula Endocrinas, Piel, Esqueleto y Ojo. 

La OPE puede ocurrir como una constante o va-
riable de un sin número de Síndromes, siendo por 
lo tanto la clínica y el laboratorio variable, hasta 
cierto grado. 

De la bibliografía consultada, por cierto muy poca, 
se ha reportado hasta la fecha un número pobre de 
casos, entre los cuales analizamos sus hallazgos clí-
nicos y de laboratorio, reportando los siguientes 
hallazgos más frecuentes y comparándolos con 
los encontrados en nuestro paciente: 

Figura No. 2 Face característica 

Figura No. 1 Actitud Corporal 
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POSITIVIDAD EN EL PACIENTE 
ESTUDIADO 

Ptosis y Oftalmoplejía + 
Atrofia Óptica - 
Defectos Cardiacos "Conducción" + 
Pérdida Auditiva - 
Anomalía Vestibular - 
Disfonía, Disfagia + 
Debilidad Facial + 
Lengua pequeña — 
Elevación Proteínas LCR + 
EEG Anormal + 
Debilidad Proximal de Extremidades + 
Proptosis + 
Degeneración Pigmentarias de la Retina - 
Ataxia Cerebelar - 
Cambios atrofícos en la biopsia de músculo ocular + 
Hallazgo miopático en la Electromiografía + 

Hallazgos miopáticos en la biopsia muscular de 
Extremidades + 
Debilidad simétrica distal y pérdida sensorial - 
Disminución de la velocidad de conducción nerviosa        - 
Signos del tracto Cortico-Espinal + 
Cambios Mentales Orgánicos _ 
Baja Estatura + 
Disminución de la excreción de esteroides        No se estudió 
Historia Familiar ~- 
Anomalías Espinales — 
Respuesta Pupilar Anormal (Unilateral) - 

males en músculo, SNC, y glándulas Sudoríparas de 
la piel. 

Desde el punto de vista clínico, esto se manifiesta 
por debilidad muscular, a cualquier edad, y que 
empeora o se desencadena por el sobre esfuerzo, 
al poner a prueba la capacidad metabólica de la 
Mitocondria. 

Los hallazgos histológicos y Sistémicos se supone 
son fenómenos secundarios o las disfunciones bio-
químicas. El trastorno por tanto no está ligado al 
tejido muscular sino que es más generalizado y 
por eso se tiende en la actualidad a hablar más de 
Encefalopatías mitocondriales. 

El ejemplo más patente de alteraciones Mitocon-
driales en músculos y SNC es el Síndrome Kearns 
Sayre; además, de otros como el Síndrome de Al-
pers, enfermedad de Menkes, Síndrome Cerebro 
hepatorenal, enfermedad de Canavan, etc. 

Aunque estas enfermedades no son muy frecuen-
tes, es obligatorio pensar en ellas, pues no tienen 
ningún tratamiento y deben diferenciarse de aque-
llas muy semejantes clínicamente como Miastenia 
Gravis y la Distrofia de los Músculos Extra Ocula-
res que tienen un mejor pronóstico. 

 

Se manifiesta entonces como lo reporta la literatu-
ra mundial como Oftalmoplejía Externa Progresi-
va, Miopatía que progresa en forma descendente de 
la cabeza hacia abajo y que tiene predominio pro-
ximal y Cardiopatia que se manifiesta por bloqueo 
de rama y aumento de proteínas del líquido LCR. 

La Miopatía Oculo Fascio Descendente, en la ac-
tualidad está agrupada en lo que se denomina Mio-
patfas Mitocondriales. Estos problemas han sido 
documentados a raíz de las investigaciones con el 
microscopio electrónico, y las funciones y aspectos 
de la Mitocondria. 

Las alteraciones Morfológicas se refieren al tamaño, 
número, orientación anómala de sus crestas y par-
tículas de inclusión en su interior. Por otro lado, 
la Mitocondria interviene directamente en la pro-
ducción de energía para la célula; obviamente una 
alteración de la Mitocondria traerá como conse-
cuencia afección energética. En el Síndrome de 
Keams Sayre se ha encontrado Mitocondrias anor- 
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MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y 
SALARIOS DEL PROFESIONAL MEDICO EMPLEADO 

Tegucigalpa, DC., 20 de agosto de 1986 

ACUERDO No. 2516 

SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PUBLICO SU 
DESPACHO. 

Para su conocimiento y fines consiguientes, trans-
cribo a usted el Acuerdo que literalmente dice: 

"ACUERDO No. 2516. Tegucigalpa, DC., 11 de 
agosto de 1986. EL PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado 
velar por la Salud del pueblo hondureño, a través 
del Ministerio de Salud Pública. 

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos pri-
mordiales del Ministerio de Salud Pública es me-
jorar las condiciones de Salud del pueblo 
hondureño. 

CONSIDERANDO: Que para el logro de este mag-
no objetivo se tiene que reglamentar y normatizar 
el funcionamiento de las instituciones de salud para 
prestar servicios eficientes y eficaces. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Estatuto del 
Médico Empleado y su Reglamento, regula las ac-
tividades desarrolladas por el Profesional Médico 
Empleado. 

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos de la 
Ley del Estatuto del Médico Empleado es incre-
mentar la eficiencia en el trabajo prestado por los 
médicos, mediante el cumplimiento de las normas 
de atención médica, los manuales de procedimien- 

tos y demás normas establecidas en la Institución 
Empleadora. 

CONSIDERANDO: Que es objetivo del Estatuto 
del Médico Empleado y su Reglamento establecer 
las bases justas de ingreso y régimen salarial del 
Médico Empleado, poniendo en práctica normas y 
sistemas administrativos acorde con los principios 
modernos de administración de personal. 

POR TANTO: 

ACUERDA: 

Aprobar el Manual de Clasificación de Puestos y 
Salarios del Profesional Médico Empleado. 

PRESENTACIÓN 

Con el propósito de fortalecer el sistema racional 
de administración de recursos humanos a través de 
la implementación de la carrera administrativa ins-
pirada en la filosofía moderna de administración 
de personal, y simultáneamente con la promulga-
ción del Estatuto del Médico Empleado, se ha ela-
borado el Manual de Clasificación de Puestos y 
Salarios del Profesional Médico Empleado. 

El mismo ha sido preparado por representantes de 
las Instituciones siguientes: Secretaria de Salud 
Pública, Instituto Hondureño de Seguridad Social 
y Secretaría de la Presidencia a través de la Direc-
ción General de Servicio Civil; con la colaboración 
del Colegio Médico de Honduras. 

Este documento pretende cubrir las expectativas 
institucionales y del profesional Médico Emplea-
do; por ende debe ser utilizado adecuadamente 
para los fines previstos. 
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METODOLOGÍA 

En el presente Manual, se analizan, evalúan y or-
denan en forma sistemática, los diferentes tipos 
de trabajo que se realizan en el Gobierno Central 
e Instituto Hondureño de Seguridad Social. Los 
Profesionales Médicos Empleados enmarcados 
en las bases legales, facilitan responsabilidades 
y funciones, a los programas, estructura organiza-
cional y a las perspectivas de desarrollo adminis-
trativo de dichas Instituciones. De acuerdo a lo 
anterior se homologan las clases y puestos con fun-
ciones y responsabilidades afines, los que corres-
ponden a la jerarquización de órganos administra-
tivos, hospitales y centros de salud. Se han cubierto 
los siguientes pasos: 

1. Jerarquización de órganos y puestos: Órganos 
Administrativos, Hospitales y Centros de Sa 
lud. 

2. Identificación y Homologación de Clases. 
3. Descripción, Valoración de Clases y Asigna 

ción   de Salario a los puestos identificados. 
4. Descripción de los puestos: 

 

a) Naturaleza y objetivo del trabajo 
b) Funciones 
c) Dependencia Jerárquica 
d) Responsabilidades 
e) Relación de Trabajo 
f) Conocimiento y habilidades requeridas 
g) Requisitos 

Esta fase comprendió la investigación en el campo 
de trabajo de todos los puestos administrativos, 
normativos y de dirección ubicados en el nivel cen-
tral. Asimismo se seleccionó una muestra para in-
vestigar las funciones de los puestos de Jefatura y 
asistenciales existentes en los CESAMOS, Áreas, 
Regiones, Hospitales de Área, Regionales y Nacio-
nales. 

Esta investigación se realizó en las Clínicas, Centros 
de salud y Hospitales de la Región Metropolitana, 
Región 2 y Región 3, Secretaría de Trabajo, Secre-
taria de Gobernación y Justicia e Instituto 
Hondureño de Seguridad Social. 

En esta fase se aplicaron las técnicas de entrevista y 
cuestionario, a fin de ampliar y confirmar la infor-
mación brindada por los empleados. 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Clasificación de Puestos y Salarios del 
Profesional Médico Empleado, es una herramienta 
técnica de trabajo, que contiene el conjunto de 
descripciones de los cargos que conforman la 
estructura de los recursos humanos involucrados 
en la prestación directa de atención médica, admi-
nistrativos y técnicos de las instituciones, así como 
la estructura salarial. 

El objetivo fundamental de este instrumento es, 
además de contribuir a una mejor organización e 
implementación de la carrera administrativa, tor-
nar más eficaz la administración de los recursos 
humanos, así como la jerarquización de los servi-
cios de salud y cargos del empleado médico. Este 
tipo de manuales son utilizados de base para for-
mular y ejecutar otros elementos de políticas de 
personal, tales como: reclutamiento y selección 
de personal, definición clara de líneas de autoridad 
y patrones de responsabilidad, política salarial, 
promociones, evaluación del desempeño, transfe-
rencias, determinación de necesidades de capacita-
ción del desempeño, determinación de necesidad 
de capacitación, distribución adecuada de los re-
cursos humanos y otras acciones de personal. 
Asimismo provee una base para la elaboración de 
presupuestos para gastos de servicios de personal, 
permite uniformar la nomenclatura de los cargos, 
precisa el tipo de información necesaria para los 
registros de personal y proporciona insumos para 
la planificación de los recursos humanos. 

Para una mejor comprensión de este documento se 
ha abordado su contenido iniciando con la metodo-
logía que describe los criterios, instrumentos utili-
zados para obtener la información relativa a los 
puestos, la mecánica de trabajo, el proceso seguido 
para cubrir el objetivo propuesto. La descripción 
de clases contiene la naturaleza y objetivo del car-
go, funciones, dependencias jerárquicas, responsa-
bilidades, relaciones identificadas en los cargos 
conocimientos y habilidades requeridas, requisitos 
de formación y experiencia y la equivalencia de 
requisitos en clases factibles. 

El índice de clases según valoración contiene las 
diferentes clases agrupadas según la categoría y 
grado salarial, respondiendo esto a la similitud de 
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funciones, responsabilidades, requisitos y comple-
jidad del trabajo. 

En otr apartado se encuentran las alternativas sala-
riales, que con su nombre lo indica, contiene diver-
sos criterios, tanto en el valor monetario como de 
política administrativa de salarios. 

En el capítulo de las normas se expresan criterios 
técnicos normativos aplicables a la clasificación de 
los cargos y a la administración de salarios con el 
objeto de facilitar y uniformar la utilización del 
presente manual por parte de los responsables. 

MEDICO GENERAL ASISTENCIAL 

NATURALEZA Y OBJETO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
general que requiere la atención de pacientes de 
consulta extrema, de emergencia u hospitalaria en 
un Centro Asistencial, cuyo objetivo es preservar 
la salud mediante acciones de promoción, preven-
ción, curación y rehabilitación. 

FUNCIONES 

—Brindar atención ambulatoria y de hospitaliza 
ción de tipo general a los pacientes que deman 
den servicios. 

—Participar (asistir) en intervenciones quirúrgicas 
cuando el caso lo requiera. 

—Ejecutar actividades de los programas de Medici 
na Preventiva tales con  inmunizaciones, sanea 
miento ambiental, educación sanitaria y otros. 

—Coordinar las actividades de la unidad móvil de 
salud rural, brindando en las comunidades asis 
tencia médica preventiva y curativa y supervisar 
las actividades del personal que labora en las mis 
mas. 

—Cumplir con las normas y procedimientos técni 
cos propios de su cargo tales como: Mantener 
actualizado el historial clínico, prescribir trata 
mientos, indicar exámenes pertinentes, etc. 

—Realizar referencias a nivel de atención médico 
correspondiente. 

—Extender certificados de incapacidad temporal o 
constancia de los pacientes que lo necesiten. 

—Coordinar y Supervisar las actividades del per 
sonal bajo su jerarquía. 

 

— Pasar  visita a los enfermos en sala brindando 
asistencia médica de tipo general. 

— Participar en acciones de investigación, capacita 
ción y/o docencia, de acuerdo a programa insti 
tucional. 

— Informar periódicamente de sus actividades. 
— Elaborar correctamente el documento médico- 

legal (historia clínica) que garantice la atención 
de los pacientes. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefatura de Área, Jefatura de Césamo, Jefatura de 
Departamento, de Servicio o de Sala; Dirección de 
Clínica Periférica IHSS. 

RESPONSABILIDADES 

— Es  responsable  de   sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos, Normas y Procedimientos Téc 
nicos, Científicos y Administrativo que el em 
pleador implante, para mantener la más alta cali 
dad en la presentación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones  o  procedimientos en  el  ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

— RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las insti-
tuciones de la Comunidad, pacientes y con el resto 
del personal del Centro Asistencial donde labora. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer las normas y procedimientos de 
los programas a su cargo. 

— Deberá conocer el equipo material e instrumento 
médico. 

— Deberá conocer normas básicas en el manejo de 
pacientes. 

— Poder   mantener   buenas  relaciones interperso 
nales. 



28 REVISTAMEDICA HONDUR. VOL. 55- 1987 
 

REQUISITOS: 

De Formación: Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. 
De Experiencia: Ninguna, para trabajo ambulato-
rio. No menor de un año para trabajo hospitalario. 

LEGAL OBLIGATORIO: 
Colegiado. 

MEDICO GENERAL DE GUARDIA 

NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la medicina 
general que se realiza mediante sus (6) turnos men-
suales de presencia física con duración de (72) ho-
ras. Su labor consiste en atender pacientes de 
emergencia u hospitalizados que requieren de sus 
servicios a fin de preservar la salud de los mismos. 

FUNCIONES: 

— Brindar atención ambulatoria y de hospitaliza 
ción de tipo general a los pacientes que deman 
den servicios. 

— Elaborar correctamente el documento médico- 
legal (historia clínica) que garantice la atención 
de los pacientes. 

— Evaluar e ingresar los pacientes a los servicios 
hospitalarios   durante   su   jornada,   resolviendo 
lo pertinente. 

— Pasar visita a todos los pacientes del área hospi 
talaria a su cargo al inicio y durante su jornada 
resolviendo lo pertinente. 

— Asistir en intervenciones quirúrgicas cuando el 
casó lo requiera. 

— Previa   evaluación referir a los pacientes que no 
representan emergencia a los servicios de 
atención 
médica del nivel correspondiente. 

— Recibir y entregar su turno de guardia con el 
señalamiento del estado de salud de los pacientes 

— Resolver problemas de atención médica de tipo 
administrativo y disciplinario, que se presente 
durante la guardia. 

— Solicitar la presencia del Especialista acorde con 
el problema de salud presentado, ya sea Médico 
de Guardia por llamada o pagado mediante aran 
cel. 

— Informar de la labor realizada durante la jorna 
da, además presentar informes sobre los especia 
listas llamados y del tipo de atención realizada 
por éstos, y otros informes que la Institución 
requiera. 

 

— Cumplir con las Normas y Procedimientos Téc 
nicos propios de sus cargos. 

— Dirigir y supervisar las actividades del personal 
y  es responsable por el buen funcionamiento 
del Centro Asistencial durante su jornada. 

— Extender  certificado  de  incapacidad temporal 
o constancia a los pacientes que lo necesiten. 

— Participar en acciones de investigación, capacita 
ción y/o docencia, de acuerdo a programas ins 
titucionales. 

— Realizar las funciones afines que le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 
Director Hospital de Área, Hospital Regional u 
Hospital Nacional. 

RESPONSABILIDADES: 
Es responsable por el uso adecuado de los servicios 
médicos por llamada o pagados mediante arancel. 

— Es recomendable de sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, Normas y Procedimientos Téc 
nicos, Científicos y Administrativos que el em 
pleador   implante   para   mantener  la más alta 
calidad y la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones o procedimientos en el ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con pacientes y 
con el resto de personal del Centro Asistencial don-
de labora. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS: 

— Deberá conocer las normas y procedimientos 
Técnicos y Científicos y Administrativos de la 
Unidad. 

— Deberá conocer el equipo, material e instrumen 
tal médico. 

— Deberá conocer normas básicas en el manejo de 
pacientes hospitalarios. 

— Poder mantener buenas relaciones interpersonales 

REQUISITOS: 

De Formación: Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. 
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De Experiencia: No menor de 1 año en trabajo 
asistencia! (acreditado). 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado 

MEDICO ESPECIALISTA ASISTENCIAL 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la Medicina 
Especializada que requiere la atención de paciente 
de consulta externa, de emergencia u hospitalaria 
en un Centro Asistencial, cuyo objetivo es preser-
var la salud mediante acciones de promoción, 
prevención, curación y rehabilitación. 

FUNCIONES 

—Atender   pacientes   en   un   Centro  Asistencial, 
examinándolos, diagnosticando y prescribiendo 
el tratamiento correspondiente en una especia 
lidad determinada de la Medicina. 

—Efectuar visita Médica a los pacientes hospitali 
zados,   realizando examen, diagnóstico y pres 
cripción del tratamiento médico respectivo. 

—Indicar, Programar y Practicar las intervenciones 
quirúrgicas selectivas y de emergencia de los pa 
cientes en su especialidad; además hará el segui 
miento por medio de consulta extema a los pa 
cientes atendidos por él. 

—Realizar los procedimientos de atención médica 
propios de su especialidad. 

—Cumplir las normas y procedimientos técnicos 
propios de su cargo tales como: 
Mantener actualizado el historial clínico, prescri-
bir tratamientos e indicar los exámenes pertinen-
tes, etc. 

—Atender   y/o   solicitar   inter-consultas   médicas 
indicando el diagnóstico y prescribiendo el trata 
miento respectivo. 

—Prestar la atención médica correspondiente a su 
especialidad en consulta externa, hospitalización 
y emergencia. 

—Realizar referencias y contrarreferencias al nivel 
de atención médica correspondiente. 

—Participar en acciones de investigación, capacita 
ción, docencia, educación para la salud, etc. 

—Extender certificados de incapacidad temporal 
o constancia a los pacientes que lo necesiten. 

—Supervisar personal médico y paramédico. 
—Participar en actividades de auditorias médicas 

cuando el caso lo requiera. 

 

— Extender certificación de defunción del paciente 
que estuvo bajo su cuidado. 

— Elaborar la hoja de Epicrisis y consignar en la 
historia clínica las indicaciones que deben ser 
cumplidas en consulta extema. 

— Informar   periódicamente    de   las   actividades 
desarrolladas. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe de Sala, Jefe de Servicio Clínico, Jefe de De-
partamento Clínico. 

RESPONSABILIDADES 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, Normas y Procedimientos Téc 
nicos, Científicos y Administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta cali 
dad de la prestación de los servicios Médicos. 

— Incurrirá en responsabilidades por acción, omi 
sión, funciones o procedimientos en el ejercicio 
o desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las Insti-
tuciones de la Comunidad, pacientes y con el resto 
del personal del Centro Asistencial donde labora. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá  conocer las  normas y procedimientos 
Técnicos,   Científicos  y  Administrativos  de la 
Unidad. 

— Conocimiento   del   equipo,   material   e   instru 
mental médico. 

— Deberá conocer normas básicas en el manejo de 
pacientes. 

— Poder   mantener  buenas  relaciones interperso 
nales. 

REQUISITOS 

De Formación: Título de la especialidad corres-
pondiente reconocido por el Colegio Médico de 
Honduras. 

LEGAL OBLIGATORIO 



30 REVISTA MEDICA HONDUR. VOL. 55-1987 
 

MEDICO EXPECIALISTA DE GUARDIA 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la Medicina 
Especializada que se realiza mediante seis (6) 
tumos mensuales de presencia física con duración 
de (72) horas. Su labor consiste en atender pacien-
tes de emergencia y hospitalizados que requieren 
de sus servicios a fin de preservar la salud de los 
mismos. 

FUNCIONES 

— Atender  pacientes  en   un  Centro Asistencial, 
examinándoles, diagnosticando y prescribiendo 
los tratamientos correspondientes. 

— Pasar visita a todos los pacientes de las áreas 
hospitalarias a su cargo, al inicio y durante su 
jornada resolviendo lo pertinente. 

— Practicar   intervenciones   quirúrgicas   mayores 
y menores y/o procedimientos de la especiali 
dad de acuerdo a los recursos humanos técnicos 
y materiales que estén a su disposición. 

— Evaluar a los pacientes ingresados a los servicios 
hospitalarios durante la jornada. 

— Recibir y entregar su turno de guardia con el 
señalamiento del estado de salud de los pacientes. 

— Resolver problemas de atención médica de tipo 
administrativo y disciplinario. 

— Solicitar la presencia del especialista acorde con 
el problema de salud presentado, ya sea Médico 
de  Guardia  por  llamado  o pagado mediante 
arancel. 

— Informar de la labor realizada durante la joma 
da. Además presentar informe sobre los especia 
listas llamados y del tipo de atención realizada 
por éstos. 

— Brindar las interconsultas médicas. 
— Ejercer funciones docentes con los residentes, 

internos y estudiantes durante el trabajo de guar 
dia responsabilizándose en forma directa de toda 
intervención médico-quirúrgica, en la que parti 
cipe como instructor o consultante de los Resi 
dentes e Internos a su cargo. 

— Cumplir con las normas y procedimientos técni 
cos propios de su cargo tales como: mantener 
actualizado el historial clínico, prescribir trata 
mientos, indicar exámenes pertinentes, etc. 

— Dirigir y supervisar las actividades del personal 
y será responsable del buen funcionamiento del 
Centro Asistencial durante su jornada. 

— Extender certificados de  incapacidad temporal 
o constancias a los pacientes que lo necesiten. 

 

— Participar en acciones de investigación, capaci 
tación y/o docencia. 

— Realizar las funciones afines que le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Dirección de Hospital Nacional, Regional o de 
Área; Jefatura de Departamento o Servicio o Sala. 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable por el uso adecuado de los servi 
cios médicos por llamada o pagados mediante 
arancel. 

— Es  responsable de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos, Normas y Procedimientos téc 
nicos,   Científicos   y   Administrativos   que   el 
Empleador implante para mantener la más alta 
calidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidades por acción, omi 
sión, funciones o procedimientos en el ejercicio 
o desempeño donde labora. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes y 
con el resto del personal del Centro Asistencial 
donde labora. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Conocimiento del equipo, material e instrumen 
tal médico. 

— Deberá conocer normas básicas en el manejo de 
pacientes. 

— Poder  mantener buenas  relaciones interperso 
nales. 

REQUISITOS: 

De Formación: Poseer Título de la especialidad co-
rrespondiente reconocido por el Colegio Médico 
de Honduras. 
No menor de tres (3) años en trabajo asistencial 
para puestos ubicados en centros hospitalarios es-
pecializados. Ninguna, para puestos de los demás 
Centros Hospitalarios. 
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LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

EPIDEMIÓLOGO NATURALEZA 

Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la salud que re-
quiere planificar, organizar, dirigir, coordinar y 
controlar los programas de salud y las acciones 
de prevención primaria y secundaria con el objeto 
de preservar la salud de la población. 

FUNCIONES 

1. Planificar con los equipos regionales la elabora 
ción de los programas de salud y sus normas, 
funciones y actividades a ejecutarse en los nive 
les operativos. 

2. Programar,    monitorear,   supervisar   y   evaluar 
los programas de salud. 

3. Administrar las actividades de vigilancia Epide 
miológica. 

4. Investigar los brotes Epidémicos. 
5. Ejecutar acciones de Educación Permanente. 
6. Cumplir con las funciones y Normas inherentes 

al cargo. 
7. Participar en acciones de investigación, capaci 

tación y docencia. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director de Región Sanitaria, Departamento de 
Medicina Preventiva IHSS. 

RESPONSABILIDADES 

—Es responsable por la ejecución de las acciones 
de   Medicina   Preventiva   programadas,   que   le 
hayan sido asignadas. 

—Es responsable  de sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrón durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

—Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los   Reglamentos,   Normas   y   procedimientos 
Técnicos,   científicos y  administrativos que el 
empleador implante para mantener la más alta 
calidad en la prestación de los servicios médi 
cos. 

—Incurrirá en responsabilidad por acción y omi 
sión, funciones o procedimientos en el ejerci 
cio o desempeño de su cargo. 

RELACIONES 
 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones y relacionadas con las actividades de 
salud de la región, pacientes y con e! personal del 
Centro Asistencial donde labora. 

REQUISITOS: 

De Formación: Título de Especialista en Salud 
Pública con Cursos afines a los programas de salud. 

De Experiencia: 1 año en el campo de la Epide-
miología 

Equivalencia: Para el Epidemiólogo Regional: 
Médico General con Cursos afines y que haya 
desempeñado puestos de Jefatura durante un 
período de 2 años. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

MEDICO DE GUARDIA POR LLAMADA 

NATURALEZA Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional especializado que se genera 
por un llamado y que requiere presencia física en 
el centro hospitalario para resolver el problema 
de salud específico y atinente a la especialidad. 

Esta guardia implicará ser llamado desde las 7:00 
p.m. -a- 7:00 a.m. días hábiles; sábados, domingos 
y días festivos las 24 horas conforme a la progra-
mación de guardias. Su labor consiste en atender 
pacientes de emergencia u hospitalizados que re-
quieren de sus servicios a fin de preservar la salud 
de los mismos. 

FUNCIONES 

— Atender al (los) pacientes que ha(n) originado 
el llamado, examinándoles diagnosticando y 
prescribiendo los tratamientos correspondientes. 

Practicar intervenciones quirúrgicas mayores, me-
nores y/o procedimientos de la especialidad de 
acuerdo a los recursos técnicos, materiales y huma-
nos que estén a su disposición. 

— Solicitar y brindar ínterconsultas médicas. 
— Informar de la labor realizada durante su guardia 
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— Cumplir con las normas y procedimientos técni 
cos propios de su cargo tales como: mantener 
actualizado el historial clínico, prescribir trata 
mientos, indicar exámenes pertinentes, etc. 

— Extender certificados de incapacidad temporal 
o constancias a los pacientes que lo necesiten. 

— Realizar las funciones afines que le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Dirección de Hospital Nacional, Regional o de Área 
Jefatura de Departamento, Servicio o Sala. 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable de acuerdo al llamado, de presen 
tarse al Centro Hospitalario al término de la dis 
tancia. 

— Es  responsable   de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos  científicos y administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta cali 
dad en la presentación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidades por acción, omi 
sión, funciones o procedimiento en el ejercicio 
o desempeño donde labora. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes 
y con el resto del personal del Centro Asistencial 
donde labora. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Conocimiento del equipo, material e instrumen 
tal médico. 

— Deberá conocer normas básicas en el manejo de 
pacientes. 

— Poder   mantener  buenas  relaciones  interperso 
nales. 

REQUISITOS 
REQUISITOS 

De Formación: Poseer Título de la especialidad 
correspondiente reconocido por el Colegio Médico 
de Honduras. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

MEDICO EVALUADOR 

NATURALEZA   Y  OBJETIVO  DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
que consiste en realizar estudios de evaluación 
sobre el sistema de atención de servicios de salud 
de la Institución donde labora. 

FUNCIONES 

— Analizar y evaluar sobre la prestación de servi 
cios de atención médica cualitativamente y cuan 
titativamente. informar de la situación encon 
trada, proponiendo soluciones tendientes a me 
jorar el funcionamiento de los servicios de aten 
ción de salud en la institución. 

— Evaluar el  cumplimiento de Reglamentos, ma 
nuales, normas, procedimientos y disposiciones 
vigentes sobre atención médica. 

— Participar en el establecimiento y actualización 
de las políticas, estrategias y objetivos sobre la 
atención médica y el respectivo sistema de eva 
luación. 

— Participar en el desarrollo de programas de edu 
cación continua en io atinente al sistema de eva 
luación médica. 

— Analizar, evaluar y resolver sobre incapacidades 
laborales   temporales,   expeditadas   a   derecho 
habientes en el exterior de conformidad con la 
Ley y Reglamentos del IHSS. 

— Analizar,   evaluar  y  resolver  sobre reembolsos 
de gastos médicos de conformidad con la Ley y 
reglamentos del IHSS. 

 

— Elaborar  dictámenes  médicos  legales  sobre  la 
prestación   de   servicios  médicos  intra y extra 
institucional de conformidad a la Ley y regla 
mentos del IHSS Presentar   informe   sobre  las  
actividades  desarrolladas. 

— Asesorar a los jefes y personal que labora en las 
diferentes unidades médicas en lo referente al 
sistema de evaluación. 
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— Realizar  las   funciones afines  que   le  
asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA Jefatura 

del Departamento Normativo. 

RESPONSABILIDADES 

—Es responsable del funcionamiento y desarrollo 
del sistema de evaluación médica. 

—Es responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

—Es   responsable   por   el   estricto   cumplimiento 
de los reglamentos,  normas y procedimientos 
técnicos,  científicos  y  administrativos  de   su 
cargo. 

—Incurrirá  en  responsabilidad por  acción, omi 
sión, funciones o procedimientos en el ejercicio 
o desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con el personal, 
funcionarios de la institución y pacientes. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Deberá tener conocimientos sobre sistemas de 
evaluación médica. 

—Deberá  tener conocimientos sobre administra 
ción de servicios de salud. 

—Deberá tener conocimientos sobre las normas, 
reglamentos,   procedimientos   y   leyes  institu 
cionales. 

—Deberá tener habilidad para establecer buenas 
relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico General o Especialista con 
Curso o experiencia en evaluación de sistemas de 
salud y auditoria médica. 

De Experiencia: No menor de (3) años en el ejer-
cicio profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE SALA NATURALEZA 

Y OBJETIVOS DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo técnico adminis-
trativo de la medicina que consiste en dirigir el 
funcionamiento de una sala de hospitalización me-
diante la adecuada coordinación, programación, 
supervisión y evaluación del desarrollo de las acti-
vidades a fin de lograr una eficiente prestación de 
servicios. 

FUNCIONES 

— Planificar, programar, organizar y controlar las 
funciones   técnico-administrativo   de   la   sala. 

— Solicitar, coordinar y/o brindar las interconsul 
tas médicas. 

— Controlar   que   las   intervenciones   quirúrgicas 
programadas se ejecuten. 

— Realizar visitas periódicas de inspección a la sala 
a su cargo para conocer el estado y evolución de 
los pacientes y los tratamientos prescritos. 

— Participar en las actividades de docencia e inves 
tigación sobre aspectos relacionados con la pro 
fesión y especialidad. 

— Atender  los  casos  problemas  que planteen el 
personal   subalterno,   brindándoles   asesoría   y 
orientación en la ejecución de sus actividades. 

— Supervisar  el ingreso  y  alta  de  los  pacientes 
confrontándola con el historial clínico. 

— Supervisar las solicitudes de exámenes de gabi 
nete, materiales y equipo. 

— Coordinar la atención médica con las otras de 
pendencias del Hospital. 

— Participar en la elaboración de normas y proce 
dimientos sobre atención médica y de funcio 
namiento  controlando el cumplimiento de las 
mismas. 

— Producir,   analizar   e informar  los indicadores 
estadísticos de rendimiento de la sala. 

— Elaborar el Anteproyecto Presupuestario de su 
Sala. 

— Elaborar y presentar informes mensuales sobre 
el desarrollo de las actividades realizadas en la 
sala. 

— Administrar el personal a su cargo gestionando 
las acciones administrativos de los mismos. 

— Desarrollar   mecanismos   que   garanticen   una 
buena calidad de servicios. 

— Participar  en actividades de Auditoria Médica 
cuando el caso lo requiera. 
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DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe de Servicio, Jefe de Departamento, o Director 
de Hospital. 

RESPONSABILIDADES 

— Elaborar inventario y ser responsable del Equi 
po asignado a su sala. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 
— Hacer evaluaciones periódicas de su sala. 
— Hacer la programación de las actividades de la 

sala. 
— Es responsable del funcionamiento administra 

tivo, asistencial y docente de la sala y actuará 
como representante de la misma ante las auto 
ridades del Hospital. Asimismo, es responsable 
por el mobiliario, equipo y materiales asignados 
al órgano. 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio de sus funciones o el desempeño de su car 
go. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos,  científicos y administrativos que el em 
pleador   implante   para   mantener la  más  alta 
calidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones   o  procedimientos  en   el  ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes, 
con el personal Médico y Paramédico a su cargo, 
con el resto del personal del Centro Asistencial 
donde labora y con el público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el equipo, material e instrumen 
tal y las normas y reglamentos del Hospital. 

— Deberá tener conocimiento sobre normas y pro 
cedimientos   específicos  del área de trabajo y 
generales de la Institución. 

— Deberá tener conocimiento sobre administración 
general. 

— Deberá tener habilidad para administrar personal 
— Deberá tener habilidad para establecer y mante 

ner buenas relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Poseer título de Médico General o 
de Especialidad en el área requerida, reconocido 
por el Colegio Médico de Honduras. Preferente-
mente Curso de Administración en Servicio de Sa-
lud. 
De Experiencia: Dos (2) años en el ejercicio 
profesional asistencial. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE SERVICIO CLÍNICO 

NATURALEZA   Y  OBJETIVO   DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
especializada que consiste en administrar la presta-
ción de servicios médicos hospitalarios y ambula-
torios a los pacientes con problemas de salud rela-
cionados con las funciones y actividades que se 
realizan en dicho órgano. 

FUNCIONES 
— Planificar, programar, organizar, dirigir, coordi 

nar  y   controlar   las  funciones  asistenciales y 
administrativas del servicio a su cargo. 

— Controlar que las intervenciones quirúrgicas pro 
gramas se ejecuten. 

— Solicitar, coordinar y/o brindar las interconsul 
tas médicas. 

— Brindar atención médica directa. 
— Supervisar   y   evaluar   el   trabajo   del  personal 

subalterno, así como la calidad del servicio que 
presten las salas a su cargo. 

— Participar y/o dirigir actividades de docencia e 
investigación sobre aspectos relacionados con la 
profesión y especialidad del servicio. 

— Refrendar incapacidades o constancias médicas. 
— Supervisar el ingreso y alta de los pacientes con 

frotándola con el historial clínico. 
— Supervisar las solicitudes de exámenes de gabine 

te, materiales y equipo. 
— Coordinar la atención médica con las otras de 

pendencias del hospital. 
— Atender las consultas vinculadas con la presta 

ción de servicios del órgano a su cargo. 
— Participar en la elaboración de normas y proce 

dimientos sobre atención médica y de funciona 
miento, controlando el cumplimiento de las mis 
mas. 
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— Producir, analizar e informar los indicadores es 
tadísticos del rendimiento del servicio. 

— Elaborar el anteproyecto presupuestario. 
— Administrar al personal a su cargo, gestionando 

las acciones administrativas de los mismos. 
— Atender y ejecutar las funciones afines que le 

sean encomendadas. 
— Elaborar el consolidado de la programación de 

actividades. 
— Desarrollo mecanismos que garanticen una bue 

na calidad de servicios. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe   de   Departamento   o   Director   de   Hospital 

RESPONSABILIDAD 

— Es responsable del funcionamiento administra 
tivo asistencial y docente del servicio y actúa 
como representante del mismo ante las autori 
dades   del  hospital;  asimismo,   es responsable 
por el mobiliario, equipo y materiales asignados 
al órgano. 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos,  científicos y administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta ca 
lidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción omisión 
funciones   o procedimientos  en el ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes, 
con el personal médico y paramédico a su cargo y 
con el resto del personal del centro asistencial don-
de labora y público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el equipo, material e instrumen 
tal médico; las normas y reglamentos del Hos 
pital. 

— Deberá tener conocimiento sobre las normas y 
procedimientos específicos del área de trabajo 
y de la Institución. 

— Deberá  tener  conocimiento  sobre Administra 
ción General. 

 

— Deberá tener habilidad para supervisar y dirigir. 
— Deberá tener habilidad para establecer y mante 

ner buenas relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Poseer título de la especialidad en 
el área requerida, reconocido por el Colegio Médico 
de Honduras. Preferentemente Curso de Adminis-
tración en Servicios de Salud. 

De Experiencia: No menor de tres (3) años en el 
ejercicio profesional. 

No menor de un (1) año en cargos de jefatura. 

LEGAL OBLIGATORIO: 

Colegiado. 

JEFE DE SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y/O 
TRATAMIENTO 

NATURALEZA  Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
especializada que consiste en dirigir la prestación 
de los servicios complementarios de Diagnóstico 
y tratamiento mediante, la coordinación, progra-
mación, supervisión y evaluación del desarrollo 
de las actividades a fin de lograr una eficiente 
prestación de servicios. 

FUNCIONES 

— Planificar, organizar, dirigir, coordinar y contro 
lar las funciones administrativas y técnicas de 
los servicios  de  tratamiento  del servicio a su 
cargo. 

— Indicar y programar los exámenes y tratamien 
tos a realizar 

— Practicar exámenes y tratamientos especiales. 
— Participar y/o elaborar normas y procedimientos 

técnicos-administrativos sobre la prestación de 
servicios,   controlando  el cumplimiento de los 
mismos. 

— Brindar atención médica o atender interconsul 
tas médicas. 

— Supervisar y evaluar el trabajo del personal su 
balterno,  así como la calidad del servicio que 
presta el órgano a su cargo. 

— Participar en reuniones técnicas y administrati 
vas del servicio y/o Centro Asistencial donde la 
bora. 

— Elaborar el anteproyecto presupuestario del ser 
vicio a su cargo. 
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— Presentar informe de las actividades desarrolla 
das en el servicio. 

— Administrar al personal a su cargo gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

— Autorizar  las incapacidades o constancias mé 
dicas extendidas en el servicio. 

— Producir,  Analizar e  informar  los indicadores 
estadísticos del rendimiento del servicio. 

— Participar en la selección del personal técnico 
a su cargo. 

— Atender a pacientes, empleados y públicos en 
general para la resolución de problemas relacio 
nados con su área de trabajo. 

— Atender y ejecutar las funciones afines que le 
sean encomendadas. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA Jefe 

Depto. o Director de Hospital 

RESPONSABILIDADES: 

— Es responsable del funcionamiento administra-
tivo, técnico, asistencial y docente del servicio 
y actúa como representante del mismo ante las 
autoridades del hospital. Asimismo, es respon-
sable por el mobiliario, equipo y materiales asig-
nados al órgano. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos técni 
cos, científicos y administrativos que el emplea 
dor implante para mantener la más alta calidad 
en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones  o procedimientos en  el  ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

— Es  responsable   de  sus acciones y  actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes, 
con el personal subalterno, con el resto del perso-
nal del centro asistencial donde labora y con el 
público en general. 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el equipo, material e instrumen 
tal de su área de trabajo. 

— Deberá  tener sobre normas, procedimientos y 
reglamentos  específicos  del área de trabajo y 
general de la Institución. 

 

— Deberá tener habilidad para administrar perso 
nal. 

— Deberá tener habilidad para establecer y mante 
ner buenas relaciones interpersonales. 

— Deberá tener conocimiento sobre administración 
general. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico Especialista en el área res-
pectiva. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado 

JEFE DE CESAMO 

NATURALEZA  Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo de Dirección en el Campo de la Medicina 
General que consiste en administrar la prestación 
de servicios médicos y administrativos que se brin-
dan en un Centro de Salud. 

FUNCIONES 

— Planificar,   organizar,   dirigir,   coordinar y con 
trolar las actividades médicas y administrativas 
del Centro de Salud a su cargo. 

— Dirigir y coordinar la elaboración del Presupues 
to anual del Centro de Salud. 

— Velar porque el suministro de consumos se man 
tengan en el nivel adecuado que permita el fun 
cionamiento óptimo del Centro de Salud (Mate 
rial Médico, de Oficina, Medicamentos, etc.). 

— Presidir reuniones periódicas de trabajo con el 
personal subalterno. 

— Evaluar y controlar la ejecución del Plan de Tra 
bajo del Centro de Salud. 

— Supervisar el desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas de trabajo. 

— Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la aplicación de las normas, objetivos, 
políticas institucionales y procedimientos admi 
nistrativos establecidos. 

— Elaborar y presentar informe de las actividades 
desarrolladas en el Centro de Salud. 

— Proponer  nombramientos  ascensos,   destitucio 
nes,  promociones  del  personal   del Centro de 
Salud a su cargo. 

— Conceder y  tramitar permisos al personal del 
Centro de Salud conforme a lo estipulado en el 
reglamento. 

— Analizar las funciones afines que se le asignen. 
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DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe del Área. 

RESPONSABILIDAD 

—Es responsable de la Administración de los ser 
vicios de atención médica que han sido asignados 
al centro que dirige. 

—Es responsable de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

—Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos técni 
cos, científicos y administrativos que el emplea 
dor implante, para mantener la más alta calidad 
en la prestación de los servicios médicos. 

—Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión 
funciones o procedimientos en el ejercicio o de 
sempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del 
Centro de Salud en donde labora, con pacientes, 
personal de otras Dependencias del Ministerio y 
Público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Conocimiento de equipo e instrumental médico. 
—Conocimiento de normas de atención médica, 

leyes o reglamentos relacionados con su cargo. 
—Habilidad en la toma de decisiones y resolución 

de conflictos. 
—Habilidad en dirigir y supervisar personal. 
—Habilidad  para  establecer y  mantener  buenas 

 relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico General o Especialista, pre-
ferentemente con Curso en Administración de Ser-
vicios de Salud. 

Experiencia: No menor de un (1) año en trabajo 
asistencial. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO 

NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
especializada que consiste en administrar las fun-
ciones administrativo-médicas, asistenciales, docen-
tes, técnicas y de investigación que se realizan en 
un centro asistencial de especialidad y/o varias sub 
especialidades afines y que está integrada por dis-
tintos órganos (Servicios, Salas y Unidades Meno-
res), cuyo objetivo es atender pacientes hospitaliza-
dos y/o de consulta externa. 

FUNCIONES 

— Planificar, organizar, dirigir, coordinar y contro 
lar las funciones asistenciales y administrativas 
del departamento a su cargo. 

— Ejecutar  las actividades administrativas que le 
correspondan;   programación    de    actividades, 
elaboración del presupuesto, elaboración de tur 
nos cuadros de vacaciones y otros. 

— Presidir reuniones de trabajo con el personal de 
su departamento. 

— Supervisar y evaluar el trabajo del personal sub 
alterno, así como la calidad de la atención que 
prestan los servicios, salas y/o unidades menores 
a su cargo. 

— Participar y/o dirigir en actividades de docencia 
e investigación sobre aspectos relacionados con 
la prestación de servicios y la especialidad. 

— Supervisar que se brinde las ínterconsultas re 
queridas por su departamento. 

— Dirigir y controlar el programa de Post-grado de 
su especialidad en coordinación con la Univer 
sidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

— Coordinar y Controlar la prestación de servicios 
de  atención  médica  de  su  departamento con 
otras dependencias de la institución o del sector. 

— Participar en la elaboración de normas y proce 
dimientos sobre atención médica y de funcio 
namiento  controlando el cumplimiento en las 
mismas. 

— Producir,   analizar   e  informar  los  indicadores 
estadísticos de  rendimiento  del departamento 
a su cargo. 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

— Elaborar y presentar informes sobre el desarro 
llo de las actividades del Departamento. 

— Atender las consultas vinculadas con la presta 
ción de servicios del órgano a su cargo. 

— Brindar atención médica directa en casos espe 
ciales. 
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— Refrendar constancias o incapacidades médicas 
en ausencia del Jefe de Servicio respectivo. 

— Determinar los Autos Médicos. 
— Autorizar la realización de exámenes especiales 

subrogados y recetas de medicamentos que es 
tán fuera del cuadro básico. 

— Realizar las funciones afines que le asignen. 
— Actualizar conjuntamente con los jefes de ser 

vicios, salas, y con el Director de Hospital, la 
asignación racional de camas en el centro hospi 
talario de acuerdo con la demanda. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
 
RESPONSABILIDADES 
— Es responsable del funcionamiento administrativo, 
asistencia docente técnico y de investigación de su 
departamento y actuará como representante   del. 
mismo  ante  las  autoridades  del hospital. 
— Es responsable de atender el llamado que se le 
haga para atender necesidades que ocurran fuera de la 
jornada habitual. 
— Es responsable por el estricto cumplimiento de los 
reglamentos, normas y procedimientos técnicos,  
científicos y administrativos que el empleador   
implante   para   mantener  la  más  alta calidad en la 
prestación de los servicios médicos. 
—  Es responsable  de sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejercicio 
Director del Hospital, Director de Clínica Periférica. 
de sus funciones o el desempeño de su cargo. 
—  Incurrirá en responsabilidad por acciones, omisión 
funciones o procedimientos en el ejercicio de sus 
funciones. 
RELACIONES 
Mantendrá relaciones de trabajo con los pacientes, 
personal médico y para-médico a su cargo, con el 
resto de personal del centro asistencia! donde labora y 
con personal de otras instituciones y público en 
general. 
CONOCIMIENTO Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 
—  Deberá conocer el equipo, material e instrumental 
médico; las normas y reglamentos del hospital

 

— Deberá   tener   conocimientos   sobre  normas y 
procedimientos específicos del área de trabajo 
y de la institución. 

— Deberá  tener  conocimientos sobre administra 
ción general y administración; de servicios de 
salud. 

— Deberá tener habilidad para supervisar y dirigir 
personal. 

— Deberá tener habilidad para establecer y mante 
ner buenas relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Poseer título de Doctor en Medici-
na y Cirugía y título de la especialidad en el área 
requerida, reconocidos ambos por el Colegio 
Médico de Honduras. 

Curso en administración de servicios de salud, 
no menos de 360 horas. 

De Experiencia: 5 años de experiencia en el ejer-
cicio de su profesión. No menor a un (1) año en 
cargos de Jefatura. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO 
Y/O TRATAMIENTO 

NATURALEZA   Y OBJETIVO. DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
especializada que consiste en administrar la aten-
ción médica de diagnóstico y/o tratamiento o pa-
cientes hospitalarios y/o ambulatorios y que está 
integrada por distintos órganos (servicios, seccio-
nes y unidades menores) con el objeto de apoyar 
y complementar la atención médica. 

FUNCIONES 

— Planificar, organizar, dirigir, coordinar y contro 
lar las funciones administrativas y técnicas de 
diagnóstico  y/o tratamiento del  departamento 
a su cargo. 

— Ejecutar  las actividades administrativas que le 
correspondan;    programación    de    actividades, 
elaboración presupuesto, elaboración de turnos 
cuadros de vacaciones y otros. 

— Presidir reuniones de trabajo con el personal téc 
nico de su departamento. 
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—Supervisar     y  evaluar  el trabajo del personal 
subalterno,  así  como la calidad de la atención 
que prestan los servicios, secciones y unidades 
menores a su cargo. 

—Participar y/o dirigir en actividades de docencia 
e investigación sobre aspectos relacionados con 
la prestación de servicios y la especialidad. 

—Practicar   exámenes y  tratamientos especiales. 
—Participar y/o elaborar normas y procedimientos 

técnicos y/o administrativos sobre la prestación 
de   servicios   controlando  el   cumplimiento   de 
los mismos. 

—Dirigir y controlar el programa de Post-grado de 
su especialidad en coordinación con la Univer 
sidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

—Atender ínterconsultas médicas. 
—Coordinar y controlar la prestación de servicios 

de  atención   médica  de  su   departamento con 
otras dependencias de la institución del sector. 

—Producir analizar e informar los indicadores es 
tadísticos  de rendimiento del departamento a 
su cargo. 

—Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

—Elaborar y presentar informes sobre el desarrollo 
de las actividades del departamento. 

—Atender las consultas vinculadas con la presta 
ción de servicios del órgano a su cargo. 

—Autorizar la realización de exámenes especiales 
subrogados. 

—Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director   de   Hospital,  Director  de  Clinica Peri-
férica. 

RESPONSABILIDADES 

—Es responsable del funcionamiento administra 
tivo, asistencial, docente, técnico y de investi 
gación   de   su   departamento   y   actuará  como 
representante  del mismo,  ante las autoridades 
del hospital. 

—Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta ca 
lidad en la prestación de los servicios médicos. 

—Es responsable de atender el llamado que se le 
haga para atender necesidades que ocurran fuera 
de la jornada habitual. 

-Es responsable   de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci- 

ció  de  sus  funciones,  o  el  desempeño  de su 
cargo. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones o procedimientos en el ejercicio de su 
cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con personal mé-
dico y paramédico a su cargo y con el resto del 
personal del centro asistencial donde labora, con 
pacientes, con personal de otras instituciones y 
público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el equipo, material e instrumen 
tal médico y las normas y reglamentos del Hos 
pital. 

— Deberá   tener   conocimiento   sobre   normas   y 
procedimientos específicos del área de trabajo 
de la institución. 

— Deberá  tener  conocimientos sobre administra 
ción  general  y  administración de servicios de 
salud. 

— Deberá tener habilidad para supervisar y dirigir 
personal. 

— Deberá tener habilidad para establecer y mante 
ner buenas relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico Especialista en cualquiera 
de las áreas bajo su jerarquía con Curso en Admi-
nistración de servicios de Salud no menor de 360 
horas. 

Experiencia: 5 años de experiencia en el ejercicio 
de su profesión. 
No menor de (1) año en cargos de Jefatura. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE PROGRAMAS DE SALUD 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO  DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la salud que 
requiere: planificar, organizar, coordinar y contro-
lar el programa de salud a su cargo cuyo objetivo 



40 REVISTA MEDICA HONDUR. VOL. 55-1987 
 

es velar por la implementación y logro de los ob-
jetivos y medidas propuestas conforme a la polí-
tica nacional de salud. 

FUNCIONES 

— Planificar   conjuntamente   con los  equipos  de 
trabajo regionales, a la elaboración de normas, 
funciones y actividades del Programa, a ejecu 
tarse en cada Región Sanitaria (de acuerdo a las 
características del problema de las enfermeda 
des que cubra), adecuando la programación a 
los recursos disponibles y a la política nacional 
de salud. 

— Controlar en forma directa e indirecta las acti 
vidades   que  ejecuten  los niveles  operativos a 
nivel   nacional,   rindiendo   informes   y   propo 
niendo las alternativas de solución de acuerdo 
a la situación encontrada. 

— Promover y asesorar a los equipos de salud en 
trabajos operativos y la investigación relaciona 
dos  con  el programa bajo su responsabilidad. 

— Coordinar la ejecución del proceso administra 
tivo del programa bajo su cargo con otros pro 
gramas  similares  e institucionales involucradas 
en el Sector Salud, u organismos de coopera 
ción externa. 

— Elaborar y distribuir las normas del programa 
para los distintos niveles y velar por su buen 
cumplimiento, asimismo, revisar periódicamente 
dichas normas. 

— Participar en la planificación, diseño y ejecución 
de las actividades de capacitación (Seminarios, 
cursos, talleres, etc.) vinculadas con el programa 
a su cargo. 

— Rendir  informes  periódicos  de las actividades 
realizado en su programa. 

— Velar por el cumplimiento de las normas y de 
más actividades inherentes a su programa. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe de División. 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable por la elaboración, ejecución y 
actualización de las normas y funciones de los 
Programas a su cargo. 

 

— Es  responsable  de sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejercí 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los   Reglamentos,   Normas  y   Procedimientos 
Técnicos,   científicos  y  administrativos que el 
empleador implante para mantener la más alta 
calidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones o procedimientos en el ejercicio de su 
cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las insti-
tuciones relacionadas con las actividades de salud a 
nivel nacional. 

CONOCIMIENTO Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá  tener conocimiento  sobre  elaboración 
de Normas y funciones de programas relaciona 
dos con el área de la salud. 

— Deberá tener conocimiento sobre administración 
general 

— Deberá tener habilidad para establecer mecanis 
mos de control y la ejecución de los mismos. 

— Deberá tener habilidad para establecer buenas 
relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico y Cirujano con maestría 
en Salud Pública con curso a fin al programa. 

De Experiencia: No menor de (1) año en el ejer-
cicio profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE DEPARTAMENTO NORMATIVO 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO  DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional especializado que consiste 
en planificar, organizar, dirigir y controlar los 
programas,   políticas,   objetivos   y   funciones  del 
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sistema de atención a nivel institucional atendien-
do a su área. 

FUNCIONES 

—Planificar   y   organizar  los   servicios   de   salud 
asignados   al    departamento    en   coordinación 
con los otros departamentos, unidades médicas 
y en concordancia con las políticas institucio 
nales. 

—Asesorar al personal operativo sobre la imple- 
mentación   y   seguimiento   de   los   programas, 
normas políticas y procedimientos en materia 
de salud. 

—Participar   en   el  proceso   de  planificación   del 
desarrollo   organizacional   de   los   servicios   de 
salud del IHSS. 

—Promover y asesorar a los equipos de salud en 
trabajo operativo y de investigación relacionados 
con las funciones del departamento. 

—Elaborar y distribuir las normas de los programas 
bajo la responsabilidad del departamento y velar 
por su fiel cumplimiento, asimismo revisar perió 
dicamente dichas normas. 

—Coordinar las funciones del departamento con 
otras dependencias de la institución o del sector. 

—Analizar e informar sobre los logros alcanzados 
y las  actividades desarrolladas en el  departa 
mentó. 

—Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

—Atender las  consultas vinculadas con las fun 
ciones del órgano a su cargo 

—Dirigir y coordinar la elaboración del presupues 
to anual del departamento. 

—Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la aplicación de las normas técnicas y 
procedimientos administrativos establecidos. 

—Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA Jefe 

División de Servicios Médicos. 

RESPONSABILIDADES 
—Es responsable por la elaboración, ejecución y 

actualización de las normas, programas políticas 
y procedimientos a cargo del departamento. 

—Es  responsable   de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 

cicio de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

-- Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos científicos y administrativos que el em-
pleador implante, para mantener la más alta 
calidad en la presentación de los servicios mé 
dicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión 
funciones  o  procedimientos en  el  ejercicio o 
desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal 
subalterno, personal de la institución funcionarios 
de otras instituciones y público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES: 

— Deberá tener conocimientos sobre elaboración 
de normas y funciones de programas relaciona 
dos con el área de la salud. 

— Deberá   tener   conocimiento   sobre   Seguridad 
social. 

— Deberá  tener  conocimientos sobre  administra 
ción general. 

— Deberá tener conocimiento sobre las políticas 
de salud de la Institución y el país. 

— Deberá tener habilidad para dirigir y supervisar 
personal 

— Deberá tener habilidad para establecer buenas 
relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico Cirujano con maestría en 
Salud Pública. 
De Experiencia: No menor de tres (3) años en ei 
ejercicio Profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

JEFE DE ÁREA SIN HOSPITAL 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la Medicina 
General que requiere planificar, coordinar, organi- 
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zar, dirigir y controlar los diferentes programas de 
salud en los establecimientos del área asignada, 
cuyo objetivo es supervisar la implementación de 
los programas de prevención y curación dictados a 
nivel nacional. 

FUNCIONES 

— Planificar, coordinar, organizar, dirigir y contro 
lar directa e indirectamente la implementación 
de los diferentes programas de salud en los esta- 
blecimientos del área. 

— Monitorear y evaluar los programas de salud del 
área. 

— Programar semanal, mensual y anualmente las 
actividades de los diferentes programas de salud 
del área. 

— Tomar decisiones y soluciones problemas urgen 
tes que afrontan las actividades de los programas 
de salud. 

— Educar y orientar en forma continua al personal 
médico y paramédico bajo su cargo, a fin de que 
se cumplan las normas establecidas en los dife 
rentes programas. 

— Asistir a reuniones de trabajo evaluativas y edu 
cativas programadas a nivel regional o en el área 
de establecimiento. 

— Programar la distribución de materiales e insu- 
mos en los diferentes establecimientos del área 
de acuerdo a las necesidades. 

— Programar y autorizar las actividades en materia 
de administración de personal tales como: vaca 
ciones, permiso, licencias etc. 

— Servicio de enlace entre la comunidad e institu 
ciones y el Ministerio de Salud, para la ejecución 
de actividades relacionadas con los programas de 
salud. 

— Ejercer supervisión especial en el desempeño de 
los médicos en Servicio Social asignados a su 
área. 

— Rendir  informes  periódicos de las actividades 
realizadas en su área. — 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Jefe de Región Sanitaria. 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable del funcionamiento de los CESA 
MOS Y CESARES asignados a su área y será 
representante de la misma ante las autoridades 
de la región. 

 

— Es responsable por la ejecución de los programas 
de salud en su área. 

— Es  responsable  de   sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y  administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta cali 
dad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas 
a su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones relacionadas con las actividades de su 
área, personal bajo su supervisión de las funciones 
y personal de la Institución. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS: 

— Deberá conocer las normas de los programas de 
salud que deba implementar 

— Deberá conocer el material y equipo que se ma 
neje en su área. 

— Deberá tener habilidad para supervisar personal. 
— Poder   mantener buenas  relaciones interperso 

nales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico y Cirujano con especialidad 
en salud Pública o Administración de Hospitales. 

Equivalencia 

Médico General o Especialista que haya desempe-
ñado trabajos relacionados con la ejecución de pro-
gramas de salud, durante un período no menor de 
tres años (3). Cursos en Administración de Servi-
cios de Salud. 

LEGAL OBLIGATORIO 
Colegiado 

JEFE DE ÁREA CON HOSPITAL TIPO C 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo técnico adminis-
trativo que requiere planificar, coordinar, organi- 
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zar, dirigir, controlar y supervisar los diferentes 
programas de salud en los establecimientos del 
área asignada, incluyendo la dirección del Hos-
pital. 

FUNCIONES: 

— Dirigir   las   actividades   técnico   administrativas 
que se realicen en el hospital del Área. 

— Planificar, coordinar, organizar, dirigir y contro 
lar directa e indirectamente la implementación 
de los diferentes programas en los establecimien 
tos del área. 

— Monitorear y evaluar los programas desarrollados 
en los establecimientos del área. 

— Programar semanal, mensual y anualmente las 
actividades. 

— Tomar decisiones y solucionar problemas que se 
presenten en el área de salud. 

— Educar y orientar en forma continua al personal 
médico y paramédico bajo su cargo a fin de que 
se cumplan las normas establecidas en los dife 
rentes programas. 

— Asistir a reuniones de trabajo programadas en 
los diferentes niveles de la institución. 

— Administrar los materiales e insumos en los dife 
rentes establecimientos del área. 

— Programar el desarrollo del recurso humano asig 
nado al área. 

— Establecer supervisión especial en el desempeño 
de los médicos en Servicio Social asignado a su 
área. 

— Supervisar   el  desarrollo  de los programas,  el 
desempeño del personal asignado y la calidad de 
los servicios prestados. 

— Controlar la ejecución presupuestaria de los fon 
dos asignados a los establecimientos del área. 

— Rendir  informes periódicos  de las actividades 
realizadas en su área. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director de Región Sanitaria 

RESPONSABILIDADES 

— Es   el   responsable   del  funcionamiento  de los 
CESAMOS Y CESARES  asignados a su área 
y  será el representante de la misma, ante las 
autoridades de la región. 

— Es responsable por la ejecución de los progra 
mas de salud en su área. 

— Es responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer- 

cicio   de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleador   implante   para   mantener la  más  alta 
calidad   en  la prestación   de  los  servicios mé 
dicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas 
a su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones relacionadas con las actividades de su 
área personal bajo su Supervisión y personal de 
la Institución. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá  conocer  las  normas   de los programas 
de salud que deba implementar. 

— Deberá conocer el material y equipo médico que 
se maneje en su área. 

— Deberá tener habilidad para supervisar personal. 
— Poder   mantener  buenas   relaciones interperso 

nales. 
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FUNCIONES 

— Planificar y   organizar las actividades médicas, 
administrativas   y   de   capacitación   docente   e 
investigación   de   una   Clínica   Periférica   del 
Centro de Salud Tipo A. 

— Dirigir y  controlar las actividades médicas, ad 
ministrativas de una clínica periférica del IHSS. 

— Velar porque el suministro de insumos se man 
tenga en el nivel adecuado que permita el fun 
cionamiento óptimo de la clínica (material mé 
dico de oficina, medicamentos etc.). 

— Dirigir y coordinar la elaboración de presupuesto 
anual de la clínica periférica. 

— Supervisar la ejecución presupuestaria. 
— Evaluar y controlar la ejecución del plan de tra 

bajo de la clínica 
— Supervisar el desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas de trabajo. 
— Participar en reuniones de trabajo para la elabo 

ración de normas, objetivos y políticas institu 
cionales. 

— Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la aplicación de las normas técnicas y 
procedimientos administrativos establecidos. 

— Elaborar y presentar informe de las actividades 
desarrolladas en la clínica periférica. 

— Autorizar la compra local de medicamentos. 
— Dirigir las reuniones de trabajo con el personal 

subalterno. 
— Participar en la discusión de casos clínicos es 

peciales. 
— Proponer nombramientos, destituciones, ascen 

sos,   promociones, ajustes salariales, sustitucio 
nes, etc. 

— Conceder y tramitar permisos al personal a su 
cargo conforme a lo estipulado en el Reglamen 
to. 

— Autorizar  las  incapacidades temporales de los 
asegurados de acuerdo al reglamento en el IHSS. 

— Ejecutar trámite para tratamientos y exámenes 
subrogados de conformidad con las normas insti 
tucionales. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Jefe de la División de Servicios Médicos o Director 
Regional. 

RESPONSABILIDAD 

— Es responsable de la administración de los servi 
cios de atención médica que han sido asignados 
a la unidad que dirige. 

 

— Es   responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio de sus funciones o el desempeño de su car 
go. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleador  implante,  para  mantener la  más  alta 
calidad en la prestación  de los servicios médi 
cos. 

— Participar en la comisión de compra de medi 
camentos y equipo médico. 

— Hacer evaluaciones periódicas del personal del 
hospital. 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos (pro 
poner nombramientos ascensos, permisos, tras 
lados, etc. 

— Ejecutar trámite para tratamientos y exámenes 
subrogados, compra local de medicamentos de 
conformidad   con   las   normas   institucionales. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director Hospital Nacional o Director Hospital 
Regional que tenga sub especialidades. 

RESPONSABILIDADES 

— Es  responsable   de   sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono, durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleado implante para mantener la más alta ca 
lidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión — en el ejercicio de las funciones asignadas 
a su cargo. 

— Es responsable por la ejecución del presupuesto, 
mobiliario y equipo asignado al Hospital cuando 
sustituye al Director. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones relacionadas con las actividades del 
Hospital, personal Subalternos, prensa y Público en 
General. 
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CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Deberá conocer el material y equipo médico que 
se maneja en el Hospital. 

—Deberá tener habilidad para establecer mecanis 
mos de supervisión directa e indirecta. 

—Deberá tener habilidad en la toma de decisiones 
y resoluciones de conflictos. 

—Poder   mantener  buenas  relaciones  interperso 
nales. 

REQUISITOS 

De Formación: Titulo de Doctor en Medicina, 
Especialidad en Salud Pública o Administración 
de Hospitales, reconocido ambos por el Colegio 
Médico de Honduras. 

De Experiencia: No menor de 2 años en puestos 
de Jefatura no menor de 4 años en el ejercicio 
profesional. 

Equivalencia: Médico General o Médico Especia-
lista que se haya desempeñado durante 3 años en 
puestos de Jefatura en Instituciones del Sector 
Salud, Curso en Administración de Servicios de 
Salud. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

—Incurrirá  en  responsabilidad  por acción,      
omisión, funciones o procedimientos en el 
ejercicio o desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal 
bajo su dependencia con pacientes, con personal 
de las otras dependencias y público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Conocimiento de equipo e instrumental médico 
—Conocimiento de normas de atención médica, 

leyes o reglamentos relacionados con su cargo. 
—Habilidad en la toma de decisiones resolución 

de conflictos 
—Habilidad para dirigir y supervisar personal. 
- Habilidad  para  establecer y  mantener     
buenas relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 

Médico General o Especialista. 

De Formación: Preferentemente con especialidad 
en salud pública o Administración de Hospitales. 

De Experiencia: no menor de cuatro (4) años en 
trabajo asistencial. 

Equivalencia: Médico que haya desempeñado 
puestos similares en Instituciones de salud, duran-
te un período no menor de dos años. Curso en 
Administración de Servicios de salud. 

LEGAL OBLIGATORIO: Colegiado. 

SUB-DIRECTOR DE HOSPITAL 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO  DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina 
especializada, que requiere responsabilidad admi-
nistrativa médica al asistir en la Dirección y Admi-
nistración de un Centro Hospitalario altamente 
especializado o de un hospital Regional que cuente 
con las 4 especialidades. 

FUNCIONES 
— Asistir al Director Gral. en la Planificación Orga 

nización, Dirección y Control de las funciones 
docente-asistencial y administrativa de los órga 
nos correspondientes para lograr el cumplimien 
to de sus fines y objetivos. 

— Sustituir al Director en casos de ausencia de éste 
o por delegación. 

— Supervisar y atender las necesidades de los De 
partamentos asistenciales de apoyo y adminis 
trativos del Hospital. 

— Celebrar reuniones periódicas con los Jefes de 
Departamento y de servicio para planificar la 
atención médica. 

— Firmar las certificaciones o incapacidades mé 
dicas. 

— Velar porque el comité Técnico Asesor de Post- 
Grado, haga cumplir los requerimientos estable 
cidos para éste. 

— Supervisar  conjuntamente  con  el Director los 
servicios y salas para  determinar su  correcto 
funcionamiento. 
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— Revisar el informe diario de enfermería sobre 
los problemas de cada sala. 

DIRECTOR DE HOSPITAL TIPO B 

NATURALEZA Y  OBJETIVO DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo técnico-adminis-
trativo que requiere responsabilidad por la Direc-
ción de un Centro Hospitalario Tipo B cuyo obje-
tivo es administrar el Hospital. 

FUNCIONES 

— Planificar, coordinar organizar, dirigir y contro 
lar  las  actividades  administrativo-médicas  del 
Hospital a su cargo, 

— Coordinar y supervisar las labores del personal 
Médico, Técnico y administrativo del Hospital. 

— Supervisar el desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas de trabajo. 

— Velar por la Ejecución del presupuesto asignado. 
— Autorizar las compras de suministros, material 

médico quirúrgico y de emergencia del Hospital. 
— Realizar visitas periódicas de inspección, en ho 

ras nocturnas al Hospital. 
— Presidir personalmente las reuniones con el per 

sonal médico para la discusión de casos clínicos 
especiales. 

— Realizar anualmente una jomada con.el comité 
Médico para la revisión, de los Expedientes de los 
pacientes  ingresados  y  determinar  la  calidad 
del servicio brindado por el Hospital. 

— Rendir periódicamente informes de las activida 
des desarrolladas por el Hospital. 

— Controlar la ejecución del Plan de Trabajo del 
Hospital. 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos, (pro 
poner nombramientos, ascensos, destituciones, 
traslados etc. 

— Autorizar las incapacidades temporales o cons 
tancias conforme al reglamento. 

— Participar en reuniones de trabajo para la elabo 
ración de Normas, Objetivos y políticas institu 
cionales. 

— Dirigir la elaboración del presupuesto anual del 
hospital. 

 

— Atender quejas y problemas tanto de pacientes 
visitantes, como del personal del hospital pro 
curando solucionarlos satisfactoriamente y equi 
tativamente. 

— Ejecutar para tratamientos y exámenes subro 
gados de conformidad con las Normas Institu 
cionales. 

— Autorizar referencia de pacientes a los Hospita 
les Nacionales. 

— Velar por el mantenimiento de la planta física, 
equipo y material del hospital. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA GERARQUICA 

Director de Región Sanitaria o Jefe División Regio-
nal Nor-Occidental IHSS. 

RESPONSABILIDADES 

— Es el responsable de la coordinación administra 
tiva del Hospital y del funcionamiento de las 
unidades del mismo y será el representante del 
Hospital  ante la Autoridad Regional,  ante la 
prensa y el público en General. 

— Es responsable por la ejecución del presupuesto, 
mobiliario y equipo, asignado a su Hospital. 

— Es responsable de sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos, Normas y procedimientos téc 
nicos, Científicos y administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta cali 
dad en la prestación de los Servicios Médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas a 
su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con personal de la 
Región, personal subalterno y pacientes que de-
manden el servicio. 

CONOCIMIENTO Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el material y equipo médico que 
se maneja en su Hospital. 
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— Deberá tener habilidad para dirigir y supervisar 
personal 

— Deberá tener habilidad para establecer buenas 
relaciones interpersonales. 

REQUISITOS: 

De Formación: Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía preferentemente especialidad en Salud 
Pública o Administración de Hospitales recono-
cidos ambos por el Colegio Médico de Honduras. 

De Experiencia: No menor de dos (2) años en pues-
tos de jefatura no menor de cuatro (4) años en ejer-
cicio profesional. 

Equivalencia: Médico General o Especialista que 
se haya desempeñado durante (2) dos años en 
puestos de Dirección en Instituciones de Salud y 
curso en administración de Servicios de Salud con 
duración mínima de 360 horas. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado. 

DIRECTOR DE HOSPITAL TIPO A 

NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo técnico adminis-
trativo que requiere responsabilidad por la Direc-
ción de un Centro Hospitalario Tipo A cuyo ob-
jetivo es administrar el Hospital. 

FUNCIONES 

— Planificar, coordinar, organizar, dirigir y contro 
lar las funciones docentes-asistencial y adminis 
trativa de los órganos correspondientes para lo 
grar el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

— Representar a la institución ante las autoridades 
superiores. 

 

— Velar por la ejecución del presupuesto asignado 
al Hospital. 

— Organizar, dirigir y establecer mecanismos y eva 
luación a los planes y programas. 

— Supervisar directa e indirectamente, las funcio 
nes desempeñadas por el Sub-Director. 

— Participar en las reuniones que realice el sub-di- 
rector con el personal médico subalterno. 

— Coordinar  las actividades de  docencia con las 
autoridades respectivas. 

 

— Supervisar la compra de medicamentos, equipos 
médico-quirúrgico, instrumental y otros. 

— Autorizar con su firma todos los documentos 
administrativos y los movimientos de personal 
de su dependencia. 

— Asistir a las reuniones periódicas que celebran el 
sub-director o jefes de departamento en las que 
se discutan casos clínicos especiales. 

— Velar por el mantenimiento de la planta física y 
equipo del hospital. 

— Realizar anualmente una jornada con el personal 
subalterno y su equipo médico de trabajo para 
la revisión de los expedientes de los pacientes 
ingresados y determinar así la calidad del servi 
cio brindado por el Hospital. 

— Supervisar la ejecución del plan de trabajo del 
Hospital 

— Ejecutar trámite para tratamientos y exámenes 
subrogados y compra de medicamentos de con 
formidad con las normas institucionales. 

— Administrar el personal a su cargo gestionando 
las acciones administrativas de los mismos (pro 
poner nombramientos, ascensos, traslados, etc.) 

— Autorizar las incapacidades temporales o cons 
tancias conforme al Reglamento. 

— Participar en reuniones de trabajo para la elabo 
ración de normas objetivos y políticas institu 
cionales. 

— Realizar visitas periódicas de inspección en horas 
nocturnas al Hospital. 

— Atender a través del personal encargado o per 
sonas naturales ó jurídicas interesadas, todas las 
quejas y problemas tanto de pacientes, visitantes 
como del personal del hospital procurando solu 
cionarlos satisfactoriamente y equitativamente. 

— Presentar a las autoridades superiores, informes 
trimestrales y anuales de labores. 

— Dirigir la elaboración del presupuesto anual del 
Hospital. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director de Región ó Jefe de División de Hospitales 
ó Jefe de División de Servicios Médicos, IHSS. 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable por la ejecución del presupuesto 
mobiliario y equipo asignado al Hospital. 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 



48 REVISTA MEDICA HONDUR. VOL. 55 - 1987 
 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos y administrativos que el empleador implan 
te para mantener la más alta calidad en la presta 
ción de los Servicios Médicos. 

— Es responsable de la coordinación administrativa 
del Hospital y del funcionamiento de las Unida 
des del mismo y representante del Hospital ante 
las Autoridades de la Institución, ante Prensa y 
Público en General. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas a 
su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones relacionadas con las actividades del Hos-
pital, personal subalterno, prensa y Público en ge-
neral. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer el material y equipo médico que 
se maneja en el Hospital. 

— Deberá tener habilidad para establecer mecanis 
mos de supervisión directa e indirecta. 

— Deberá tener habilidad en la toma de decisiones 
y resoluciones de conflictos 

— Poder mantener buenas relaciones interpersona 
les. 

REQUISITOS 

De Formación: Título de Doctor en Medicina y 
cirugía, especialidad en Salud Pública ó Adminis-
tración de Hospitales reconocido ambos por el 
Colegio Médico de Honduras. 

De Experiencia: No menor de 3 años en trabajos 
de Jefatura 
No menor de 5 años en el ejercicio de la profesión. 
Equivalencia: Médico General ó Médico Especia-
lista que se haya desempeñado durante 5 años en 
puestos de Dirección en Instituciones del Sector 
Salud, y curso en Administración de Servicios de 
Salud con mínimo de 360 horas. 

Legal Obligatorio: 

Colegiado: 

SUB DIRECTOR REGIÓN SANITARIA 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO  DEL  TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo técnico adminis-
trativo que requiere dar apoyo técnico al Director 
Regional al colaborador en la coordinación y super-
visión de los diferentes programas de salud en las 
áreas de la región asignada, cuyo objetivo es dar 
apoyo técnico al coordinar y supervisar la imple-
mentación de los programas de prevención y dura-
ción dictadas a nivel nacional. 

FUNCIONES: 

— Asumir la Jefatura de la Región en ausencia del 
Director Regional 

— Colaborar en la planificación anual de activida 
des. 

— Supervisar los jefes de área en forma directa e 
indirecta. 

— Participar en las reuniones educativas y evaluati- 
vas que se convoquen. 

— Realizar periódicamente visitas de supervisión a 
las áreas. 

— Tomar decisiones y solucionar problemas ingen 
tes que afrontan las actividades de los programas 
de salud en las áreas, previa delegación del Direc 
tor Regional. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Director de Región Sanitaria. 

RESPONSABILIDADES 

— Es  responsable  de  sus acciones y  actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos Normas y Procedimientos Téc 
nicos, Científicos y Administrativos que el em 
pleador implante para mantener la más alta cali 
dad en la prestación de los Servicios Médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión de sus funciones asignadas a su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con los Jefes de 
Área e Instituciones de la comunidad. 
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CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Deberá tener habilidad en la toma de decisiones 
y resoluciones de conflictos. 

—Deberá conocer las políticas de salud a imple- 
mentarse en su región. 

—Deberá conocer el material y equipo médico que 
se maneja en su Región. 

—Deberá tener habilidad para establecer buenas 
relaciones con la comunidad de su  región. 

—Poder   mantener  buenas  relaciones  interperso 
nales. 

REQUISITOS 

De Formación: Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, Especialidad en Salud Pública recono-
cido ambos por el Colegio Médico de Honduras. 

De Experiencia: No menor de tres (3) años en tra-
bajos relacionados con la ejecución de programas 
de Salud y cinco años en el ejercicio profesional. 

Equivalencia: Médico general o especialista que se 
haya desempeñado durante 3 años en puesto de 
Jefatura en Instituciones de Salud y Curso en 
Administración de Servicios de Salud, Mínimo 
360 horas. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado 

DIRECTOR DE REGIÓN SANITARIA 

NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO. 

Trabajo profesional en el campo Técnico-adminis-
trativo que requiere planificar, coordinar, organi-
zar, dirigir y controlar los diferentes programas de 
salud en las distintas áreas así como la supervisión 
administrativa de los Hospitales, ubicados en su 
jurisdicción cuyo objetivo es hacer cumplir las 
políticas de salud en su región. 

FUNCIONES 

— Planificar, coordinar, organizar, dirigir y 
controlar las políticas de salud adecuándolas al 
nivel regional. 

—Planificar anualmente las actividades de la re 
gión. 

—Supervisar a los Jefes de Área y Directores de 
Hospitales en forma directa e indirecta. 

 

— Programar  y   presidir   reuniones evaluativas y 
educativas mensualmente con los Jefes de Área, 
Directores  de  Hospitales y  Jefes  de Departa 
mento. 

— Realizar periódicamente, visitas de supervisión 
a las áreas y hospitales asignados a su región. 

— Autorizar con su firma todos los documentos 
administrativos y de personal del Hospital y de 
las Áreas de su Región, 

— Tomar  decisiones y solucionar problemas  in 
gentes que afronten las actividades de los pro 
gramas de salud en las áreas. 

— Rendir  informes  periódicos  de las actividades 
realizadas en las áreas y hospitales de su región. 

— Velar por el manejo de la cuota de recupera 
ción que ingresa a los CESAMOS de su región. 

— Es  el enlace intra-institucional y extra-institu 
cional de su región. 

— Realizar las funciones afines que se le asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
Director General de Salud. 

RESPONSABILIDADES 

— Es el responsable de la coordinación administra 
tiva del Hospital u Hospitales de su Región y del 
funcionamiento de las áreas ubicadas en la Re 
gión a su cargo y será el representante de la mis 
ma ante las autoridades superiores. 

— Es responsable por el manejo de la Cuota de Re 
cuperación que ingresa a los CESAMOS de la 
Región. 

— Es  responsable   de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los   Reglamentos,   Normas   y   Procedimientos 
Técnicos, Científicos y Administrativos que el 
empleador implante para mantener la más alta 
calidad en la prestación de los servicios médicos. 

— Incurrirá en responsabilidades por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas a 
su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las ins-
tituciones relacionadas con las actividades de su 
región, personal bajo su supervisión y directores 
de los hospitales u hospital de su región. 
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CONOCIMIENTO Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá   conocer   las   políticas   de   salud   que 
debe implementar en su Región. 

— Deberá  conocer el  material y equipo médico 
que se maneja en su región. 

— Deberá tener habilidad para supervisar personal 
directa e indirectamente. 

— Deberá tener habilidad en la toma de decisiones 
y resolución de conflictos. 

— Poder mantener buenas relaciones interpersonal- 
les. 

REQUISITOS 

De Formación: Título de Doctor en Medicina y Ci-
rugía, especialidad en Salud Pública o Administra-
ción en Salud ambos reconocidos por el Colegio 
Médico de Honduras. 
De Experiencia: Tres (3) años en cargos de Jefatura 
Tres (3) años en «1 ejercicio profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

— Colegiado 

— Rendir fianza 

JEFE DE DIVISIÓN DE SALUD 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO  DEL TRABAJO 

Trabajo profesional especializado que consiste en 
planificar, organizar, dirigir y controlar las accio-
nes que a nivel nacional realizan los diferentes pro-
gramas de salud a su cargo. 

FUNCIONES 

— Planificar, organizar, dirigir y controlar las accio 
nes de los Programas a su cargo con las Regiones 
de Salud a nivel nacional. 

— Analizar con el responsable de cada programa de 
salud la programación anual del mismo. 

— Velar por la aprobación de políticas estrategias 
y planes para lograr la ampliación y eficiencia de 
la cobertura de los programas. 

— Coordinar tanto institucional como inter-secto- 
rial, lo referente a las actividades de los progra 
mas a su cargo. 

 

— Supervisar, monitorear y evaluar los programas 
a su cargo, asimismo supervisar al personal sub- 

— alterno. 
— Dirigir el anteproyecto de presupuesto y velar 

por su ejecución. 
— Velar porque el proceso de normatización sea en 

forma integral. 
— Participar en comisiones adoc para apoyar las 

acciones de programas de otras divisiones. 
— Realizar los pedidos de  material y  equipo y 

velar por su distribución a todo el país. 
— Supervisar la capacitación y/o educación contì- 

nua del personal regional el logro de las metas 
trazadas. 

— Brindar apoyo técnico al personal de los progra 
mas bajo supervisión. 

— Participar   en   la   negociación   de  préstamos y 
donaciones  para  financiar programas  de Divi 
sión. 

— Administra los Recursos Económicos asignados 
a los Programas que dirige, por organismos na- 
cionales ó internacionales. 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

— Elaborar y presentar informes del desarrollo de 
sus funciones periódicamente. 

— Realizar las funciones afines que le asigne. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director General de Salud 

RESPONSABILIDADES: 

Es responsable por la Dirección y Ejecución de los 
Programas de Salud asignados a la División. 
— Es  responsable  por  la  Dirección  y Ejecución 

de los Programas de Salud asignados a la Divi 
sión. 

— Es responsable por la Administración de prés 
tamos y  donaciones  para financiar programas 
de salud a su cargo. 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patronato durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los Reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em- 
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pleador implante para mantener la más alta ca-
lidad en la prestación de los servicios médicos. 

—Incurrirá en responsabilidad por acción y omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas 
a su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con el personal de 
otras instituciones relacionadas con las actividades 
de la División, personal del Ministerio de Salud, 
personal subalterno y público en general. 

CONOCIMIENTO Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Conocimientos sobre la elaboración de políticas, 
objetivos, normas, procedimientos y programas 
de salud. 

—Conocimiento sobre Administración en general. 
—Conocimientos sobre las Leyes, Reglamentos y 

Normas Institucionales. 
—Conocimientos   sobre Dirección de  Reuniones. 
—Habilidad para dirigir y supervisar personal. 
—Habilidad en la toma de decisiones y resolucio 

nes de conflictos 
—Habilidad para establecer y mantener en buenas 

relaciones interpersonales. 

REQUISITOS: 

De Formación: Médico y Cirujano con especialidad 
en Salud Pública o Administración en Salud o de 
Hospitales, reconocidos por el Colegio Médico de 
Honduras. 
De Experiencias; No menor de tres años en puesto 
de Jefatura. 

No menor de cinco años en el ejercicio profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

Colegiado 

JEFE DE FORMACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

NATURALEZA   Y  OBJETIVO  DEL TRABAJO 

Trabajo profesional especializado que consiste en la 
planificación, organización, control y coordinación 
de los Programas de Formación de Personal, auxi-
liar y técnico Médico y de la Educación Contìnua 
del personal del Sector Salud. 

FUNCIONES:: 

— Coordinar  las  actividades  de   formación  y  de 
desarrollo  de  recursos Humanos  en el Sector 
Salud de los 3 Centros Formadores. 

— Buscar mecanismos para la utilización del Recur 
so Humano egresado de los Centros de Forma 
ción. 

— Coordinar acciones para la definición de estrate 
gias, áreas y componentes de programas de Edu 
cación  Continua   del  personal en Servicio, de 
acuerdo a prioridades del Ministerio de Salud. 

— Coordinar  las  actividades de  investigaciones y 
tecnologías educacional para el desarrollo del 
Recurso Humano en el Sector Salud. 

— Coordinar la elaboración de contenidos educati 
vos, de acuerdo a los programas que desarrolla 
el Ministerio, para todas las categorías de perso 
nal médico, técnico y auxiliar. 

— Presidir la comisión   inter-institucional que de 
fine la política a seguir en materia de capacita 
ción y educación continua del personal en el 
área de la salud. 

 

— Coordinar la Educación continua que se impar 
te  al  personal  encargado   de  la formación de 
Recursos Humanos. 

— Supervisar la actualización del Censo de Recur 
sos Humanos capacitado. 

— Analizar solicitudes de becas y seleccionar los 
becarios. 

— Controlar el rendimiento del personal becado. 
— Revisar  periódicamente  el  convenio  de ayuda 

mutua Ministerio de Salud-EDUCREDITO. 
— Supervisar   el   correcto   funcionamiento   de   la 

Biblioteca a su cargo. 
— Elaborar el anteproyecto de Presupuesto, 
— Sostener reuniones periódicas de trabajo con el 

equipo a su cargo. 
— Coordinar la elaboración del boletín y revisar 

informativa de Recursos Humanos. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Director Gral. de Salud 

RESPONSABILIDADES 

Es responsable por la Administración de préstamos 
y donaciones para financiar Proyectos y programas 
bajo su cargo. 
— Es responsable por el estricto cumplimiento de 

los reglamentos normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos. 
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— Que  el  empleador  implante para mantener la 
más alta calidad en la prestación de los servicios 
médicos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción u omi 
sión en el ejercicio de las funciones asignadas 
a su cargo. 

RELACIONES 

Mantendrá relaciones de trabajo con todas las insti-
tuciones relacionadas con las actividades de Recur-
sos Humanos, personal de los Programas de Salud, 
Personal subalterno, aspirante a becas, becados y 
público en General. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Deberá conocer los Programas de Salud para la 
capacitación de personal. 

— Deberá tener habilidad para detectar necesidades 
de formación de recurso humano en las diferen 
tes dependencias del Sector Salud. 

— Deberá tener habilidad para establecer mecanis 
mos de supervisión. 

— Deberá tener habilidad para expresar clara y con- 
cisamente, tanto verbal como por escrito. 

— Deberá  tener  habilidad para mantener buenas 
relaciones interpersonales 

REQUISITOS 

De Formación: Título Universitario en el área de 
Salud, Especialidad en Salud Pública, reconocido 
ambos por el Colegio Médico de Honduras. 

Curso de Metodología Educativa, con duración no 
menor de un año. 

De Experiencia: No menor de cinco años en tra-
bajos administrativos relacionados con Educación 
en el Área de Salud . 

LEGAL OBLIGATORIO 

— Colegiado. 

JEFE DIVISIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

NATURALEZA  Y  OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de alta complejidad y respon-
sabilidad en el campo de la medicina que consiste 
dirigir y controlar la planificación, organización, 

ejecución y coordinación del sistema de atención 
médica de la institución. 

FUNCIONES: 

— Dirigir el proceso de planificación, organización, 
ejecución y coordinación de los Servicios Médi 
cos de la Institución. 

— Controlar el sistema de prestación de atención 
médica del IHSS. 

— Velar por la formulación y aprobación de polí 
ticas, programas, normas y procedimientos de 
la atención médica. 

— Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la aplicación de las normas técnicas y 
procedimientos   establecidos   en   relación   a la 
prestación de servicios médicos. 

— Mantener los mecanismos de coordinación intra 
interinstitucional en materia de Salud con las 
instituciones de! sector. 

— Controlar la ejecución del plan de trabajo de la 
División. 

— Dirigir las reuniones de trabajo con el personal 
subalterno. 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

— Autorizar y gestionar las acciones administrati 
vas de su competencia relacionadas con los ser 
vicios médicos, de conformidad a los reglamen 
tos,   normas   y   procedimientos   
institucionales. 

— Elaborar y presentar informe de las actividades 
desarrolladas a las autoridades correspondientes. 

— Realizar las funciones afines que le asignen. 

DEPENDENCIA GERARQUICA 
Dirección General. 

RESPONSABILIDADES 

— Responsable por la Dirección y desarrollo de los 
servicios médicos en IHSS. 

— Es  responsable  de   sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejerci 
cio de sus funciones o el desempeño de su cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimiento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleador   implante   para   mantener la  más  alta 
calidad en la prestación de los Servicios Médi 
cos. 

— Incurrirá en responsabilidad por acción, omisión, 
funciones ó procedimientos en el ejercicio o de- 
sempeño de su cargo. 
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RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal 
subalterno, personal del IHSS, funcionarios de 
otras instituciones y Público en general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

—Conocimientos sobre Seguridad Social 
—Conocimientos sobre la elaboración de políticas, 

objetivos, normas, procedimientos y programas 
de salud. 

f Conocimientos   sobre Administración General. 
—Conocimientos sobre Administración de Centros 

Asistenciales. 
—Conocimientos sobre las leyes, reglamentos, nor 

mas institucionales. 
—Conocimientos sobre dirección de reuniones. 
—Habilidad para dirigir y supervisar personal. 
—Habilidad en la toma de decisiones y resolución 

de conflictos. 
— Habilidad  para establecer y  mantener 

buenas 
relaciones interpersonales. 

REQUISITOS 
De Formación: Médico y Cirujano especializado en 
Salud Pública o Administración en Salud reconoci-
do por el Colegio Médico. 

De Experiencia: No menor de tres años en puestos 
de Jefatura Médico-administrativos. No  menor de   
cinco  años  en el ejercicio profesional. 

LEGAL OBLIGATORIO 
Colegiado 

JEFE DIVISIÓN REGIÓN NOR-OCCIDENTAL 

NATURALEZA  Y OBEJTIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de alta complejidad y respon-
sabilidad en el campo de la Seguridad Social que 
consiste en dirigir y controlar la planificación, 
organización, ejecución y coordinación de los ries-
gos de Enfermedad y Maternidad, invalidez, vejez 
y muerte, enfermedad profesional ocasionadas en 
la región. 

FUNCIONES 

— Dirigir el proceso de planificación, organización, 
ejecución y coordinación de los programas de 

atención   médica,   invalidez, vejez, muerte, en-
fermedad profesional y de apoyo administrativo. 

— Controlar la administración y prestación de los 
riesgos cubiertos y brindados en la región. 

— Desarrollar y mantener mecanismos de  apoyo 
y control administrativo sobre los riesgos pres 
tados. 

— Coordinar con el nivel central la elaboración e 
implementación de sistemas, programas, políti 
cas,  normas y procedimientos de la atención 
médica, de invalidez, vejez y muerte, enferme 
dad profesional y de apoyo administrativo. 

— Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la aplicación de las normas técnicas y 
procedimientos  establecidos   en   relación   a  la 
prestación de servicios. 

— Controlar la ejecución del plan de trabajo de 
la División. 

— Dirigir las reuniones de trabajo con el personal 
subalterno 

— Administrar el personal a su cargo, gestionando 
las acciones administrativas de los mismos. 

— Autorizar  y  gestionar las acciones administra 
tivas  de  su  competencia relacionadas  con  la 
prestación  de  servicios, de conformidad a los 
reglamentos,  normas y procedimientos institu 
cionales. 

— Elaborar y presentar informe de las actividades 
desarrolladas a las  autoridades  correspondien 
tes. 

— Representar a las autoridades del IHSS, en la 
Región. 

— Atender al público y/o asegurados y empleados 
que se presentan para hacer consultas o solicitar 
resolución de problemas. 

— Realizar   las   funciones  afines  que le  asignen. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
Dirección General 

RESPONSABILIDADES 

— Es responsable por la administración y presta 
ción de servicios brindados en la División Regio 
nal Nor.-Occidental. 

— Es  responsable  de  sus acciones y actuaciones 
frente al empleador o patrono durante el ejer 
cicio  de sus funciones o el desempeño de su 
cargo. 

— Es responsable por el estricto cumplimento de 
los reglamentos, normas y procedimientos téc 
nicos, científicos y administrativos que el em 
pleador   implante   para   mantener la  más  alta 
calidad en la prestación de los servicios médicos. 
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— Incurrirá  en   responsabilidad  por  acción, omi 
sión, funciones o procedimientos en el ejercicio 
o desempeño de su cargo. 

RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal 
subalterno, funcionarios del IHSS, funcionarios 
de  la   región,  asegurados  y  público  en   general. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS 

— Conocimiento sobre administración general 
— Conocimiento  sobr  administración de Centros 

Asistenciales 
— Conocimientos sobre seguridad social 
— Conocimientos  sobre las  leyes, reglamentos y 

normas institucionales. 
— Conocimiento sobre dirección de reuniones 
— Habilidad para dirigir y supervisar personal. 
— Habilidad en la toma de decisiones y resolución 

de conflictos 
— Habilidad para establecer y mantener relaciones 

interpersonales. 

REQUISITOS 

De Formación: Médico y Cirujano con especialiad 
en Salud Pública o Administración de Hospitales. 

De Experiencia: No menor de tres (3) años en 
puestos de Jefatura. 
No menor de cinco (5) años en el ejercicio profe-
sional. 

LEGAL OBLIGATORIO 

— Colegiado 
— Rendir Fianza. 

SUB DIRECTOR GENERAL 

PROPOSITO: 

Apoyar a la Dirección General de Salud en la con-
ducción Técnico-Administrativa de las Divisiones y 
Unidades del Nivel Técnico-Normativo y en el desa-
rrollo y ejecución de los programas de salud en el 
nivel Operativo del M.S.P. 

OBJETIVOS: 

1. Elevar la eficiencia de los programas de salud 
básicos, complementarios y de apoyo técnico y 

administrativo que el MSP. ejecuta para alcanzar 
las metas propuestas en el Plan Nacional de 
Salud. 

2. Lograr cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nacional de Salud con la máxima eficacia. 

3. Aumentar y mejorar la capacidad gerencial del 
nivel  técnico-normativo y operativo del MSP. 

4. Agilizar y fortalecer el proceso de toma de deci 
siones en los niveles político, técnico-normativo 
y operativo. 

5. Racionalizar la utilización de los recursos en la 
dirección Técnico administrativa de los progra 
mas básicos, complementarios y de apoyo téc 
nico-administrativo. 

6. Agilizar la  retro alimentación  entre los niveles 
político, normativo y operativo. 

FUNCIONES: 

1. Diagnóstico 
1.1 Participar en la identificación y análisis de 

las  necesidades   de  apoyo   técnico-adminis 
trativo y de desarrollo institucional de los 
programas de salud del MSP. 

1.2 Actualizar en forma periódica la situación 
de los programas de salud en todos sus com- 
ponentes. 

1.3 Elaborar informe periódico sobre la situa 
ción de los problemas de salud y de los pro 
gramas responsables de su control. 

PLANIFICACIÓN 

2.1 Definir conjuntamente con los responsables 
de los programas básicos, complementarios 
y de apoyo técnico-administrativo la imagen 
objetivo de los mismos. 

2.2 Dirigir a las divisiones, unidades normativas 
y operativas en la elaboración del Plan Ope 
rativo Anual. 

2.3 Identificar conjuntamente con las divisiones 
y unidades normativas las acciones priorita 
rias dentro del marco de la política de salud 
definida. 

2.4 Definir estrategias operativas que viabilizan 
la ejecución de las acciones de cada progra 
ma. 

2.5 Apoyar a la División de Planificación en el 
desarrollo    de    sistemas,    elaboración    del 
P.O.A. y proyectos específicos. 

2.6 Dirigir la elaboración, revisión y actualiza 
ción de las normas y procedimientos de los 
programas de salud y de apoyo técnico admi 
nistrativo. 
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3. PROGRAMACIÓN: 
3.1 Programación   conjuntamente  con  el  nivel 

operativo las actividades contenidas en sus 
respectivos planes de trabajo. 

3.2 Elaborar la programación integrada de todas 
las actividades de lo programas básicos, com- 
plementarios  y   de   apoyo  técnico-adminis 
trativo. 

4. EJECUCIÓN: 

4.1 Apoyar a las divisiones, unidades normativas 
y operativas en la ejecución de las activida 
des programadas. 

4.2 Apoyar a las divisiones y unidades normati 
vas en la solución de los problemas técnico- 
administrativos que puedan derivarse de la 
ejecución de las actividades programadas. 

4.3 Dirigir a las divisiones y unidades normativas 
en la implementación y desarrollo de sistema 
planes y estrategias. 

4.4 Informar periódicamente a la Dirección Ge 
neral y Oficialía Mayor de Salud de la marca 
de los programas. 

4.5 Someter ajuicio de la Dirección General de 
Salud aquellas decisiones a tomar que por su 
importancia y trascendencia necesiten de su 
aprobación. 

4.6 Analizar documentos (informes, propuestas, 
proyectos, etc.) que la Dirección General le 
solicite su opinión técnica y presentar alter 
nativas de decisión. 

4.7 Fomentar el análisis de la información gene 
rada en los niveles técnico-normativo y ope 
rativo para la toma nacional de decisiones. 

5. SUPERVISIÓN 
5.1 Supervisar  periódicamente  la ejecución de 

los programas de salud, de apoyo técnico- 
administrativo y de desarrollo institucional. 

5.2 Dirigir  la implementación y  desarrollo del 
Modelo Nacional de Supervisión. 

6. EDUCACIÓN: 
6.1 Evaluar en forma sistemática la validez de la 

política, la propiedad de las estrategias, el 
logro de los objetivos y cumplimiento de las 
metas de los programas de salud de apoyo 
técnico administrativo y de desarrollo insti 
tucional. 

6.2 Vigilar el cumplimiento, propiedad y resul 
tados de las decisiones tomadas, en los nive- 

7. COORDINACIÓN: 
7.1 Participar en el Grupo de Coordinación Eje 

cutiva y Desarrollo Institucional con el fin 
de garantizar la unificación de criterios que 
requiere el desarrollo integrado de los pro 
gramas. 

7.2 Fomentar y apoyar los mecanismos de coor 
dinación  intrainstitucional  e  intrasectorial. 

7.3 Coordinar las actividades programadas entre 
divisiones y entre direcciones técnicas. 

8. INVESTIGACIÓN: 
8.1 Planificar  y programar conjuntamente con 

los Grupos de Investigación Nacionales y no 
Nacionales  los  diferentes proyectos de in 
vestigación   y   desarrollo   de  tecnología en 
salud que la Dirección General de Salud haya 
aprobado. 

8.2 Dirigir las investigaciones en salud, especial 
mente los de tipo operativo y epidemiológi 
co, que la Dirección Gral. de Salud le de le 
gue. 

8.3 Coordinar todas las actividades que el campo 
de la investigación en salud realicen en el 
país, tanto grupos estatales como privados, 
nacionales e internacionales. 

8.4 Supervisar, controlar y evaluar en forma di 
recta   e indirecta todos los trabajos de inves 
tigación en salud que realicen en el país gru 
pos nacionales y grupos no nacionales. 

8.5 Mantener inventario actualizado de las nece- 
sidades   y  recursos  de  la  investigación   en 
salud y el origen de prioridad de esas necesi- 
dades. 

8.6 Fomentar la formación de grupos nacionales 
y regionales de investigaciones y mantener 
una red de intercomunicación y cambios de 
experiencia 

8.7 Establecer  y   mantener  las  conexiones  de 
comunicación   con   grupos de investigación 
de otros países y organismos internaciona- 
les. 

8.8 Desarrollar mecanismos para procurar el fi- 
nanciamiento  de  trabajos  de  investigación 
en salud que satisfaga los criterios en la polí 
tica del Ministerio de Salud Pública. 

8.9 Dar asesoría técnica de tipo metodológico a 
aquellos grupos de investigación que lo soli 
citen. 

8.10 Procurar la difusión de los resultados de 
las investigaciones que en el campo de la sa 
lud se ejecuten en el país y su integración 
en el desarrollo del sistema nacional de salud. 
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8.11 Fomentar   el   desarrollo   de  metodologías 
confiables y económicas que permitan eva 
luar  los  problemas   de salud actualmente 
existente en el país, así como preveer y 
prevenir problemas de salud futuros. 

8.12 Participar en desarrollo de Recursos Huma 
nos para la investigación en Salud. 

8.13 Recomendar al nivel superior del Ministerio 
de Salud Pública la política y estrategias a 
seguir para el desarrollo de la investigación 
y tecnología en salud. 

8.14 Revisar periódicamente las estrategias, pla 
nes y programación diseñados a mediano 
y corto plazo para su adecuación a las con 
diciones existentes. 

8.15 Elaborar las normas para el  programa de 
investigación en salud y desarrollo tecno 
lógico. 

8.16 Someterían a juicio de la comisión nacio 
nal de ética de la investigación en los que se 
advierte cualquier riesgo para la población 
estudiada o a la calidad de su habitante. 

8.17 Estudiar, analizar y evaluar los proyectos 
de investigación en salud que se planeen 
ejecutar en el país, por Grupos Nacionales 
o no nacionales, para recomendar su apro 
bación, su desaprobación o las adecuacio 
nes pertinentes de acuerdo a la política y 
criterios técnicos y metodológicos estable- 
cidos. 

9. OTRAS ACTIVIDADES 

9.1 Asistir a seminarios, conferencias y otros 
cónclaves   tanto   a   nivel   nacional   como 
internacional por delegación de autoridad 
superior. 

9.2 Cualquier otra función afín a su cargo por 
delegación de autoridad superior. 

REQUISITOS: Médico y Cirujano, especialista en 
Salud Pública. Administración de salud y/o Hospi-
tales. 

Experiencia: No menor de tres (3) años en puestos 
de Jefatura. 
No menor de cinco (5) años en el ejercicio profe-
sional. 

3.- Jefe Depto. Hospital B 
4.- Jefe Servicios Hosp. B. 
5.- Jefe Sala Hosp. B. 
6.- Director Centro de Salud A. 
7.- Jefe Depto. Centro de Salud A 

1.- Director Hospital C. 
2.- Sub-Director Hospital C. 
3.- Director Centro de Salud B. 
4.- Jefes de Servicios y Sala Hosp. C. 

1.- Médico Especialista Asistencial 
2.- Médico Especialista de Guardia 
3.- Médico Especialista por llamada 

1.- Médico General Asistencial 
2.- Médico General Guardia 
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ESCALA SALARIAL 

—En  esta escala todos los médicos tendrán dos 
clases: Médico General el cual tendrá un sueldo 
base de L. 2.500.00 y Médico Especialista con 
un sueldo de L. 3.000.00. 

—A los cargos administrativos se le  asignará un 
complemento en la forma que se detalla a con- 
tinuación. 

 



58 REVISTA MEDICA HONDUR. VOL. 55 - 1987 
  

CLASIFICACIÓN DE ÓRGANOS SEGÚN 
ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD 

1. NACIONAL 

I.H.S.S. 

a) Dirección General 
b) Sub-Dirección General 
c) División Servicios Médicos 
d) Sub-División Servicios Médicos 
e) Planificación 
f) Depto. Normativo 
g) Hospital Nacional 

MSP 

a) Ministerio Salud Pública 
b) Vice Ministerio 
c) Dirección General 
d) Sub-Dirección General 
e) Planificación 
f) División Normativa 
g) Depto. Normativo 
h) Hospital Nacional 

2. REGIONAL 

IHSS 

a) Dirección Regional 
b) Deptos. Regionales 
c) Hospital Regional 

MSP 

a) Dirección Regional 
b) Deptos. Regionales 
c) Hospital Regional 

3. ÁREA 

IHSS 

a) Dirección Clínica Periférica 

b) Centro de Salud 

MSP a)   

Jefatura Área 

 

b) Hospital Área 
c) Centro de Salud Área 

LOCAL 

IHSS 
a)   Centro de Salud 

MSP. 
a)   Centro de Salud 

CLASIFICACIÓN   DE   ÓRGANOS   SEGÚN  EL 
GRADO DE RESPONSABILIDAD 

1.- DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 

I.H.S.S. 
1.   Dirección General 2.- Sub-
Dirección General 3.- División 
Servicios Médicos 4.- Sub-
División Ser. Médicos 

M.S.P. 
1.   Secretaría de Salud Pública 2.- 
Sub-Secretaría de Salud Pública 3.- 
Dirección General 4.- Sub-Dirección 
General 

2.- DIRECCIÓN ÁREAS PROGRAMÁTICAS: 

I.H.S.S. 1.   Depto. 
Normativos 

M.S.P. 1.   División 
Normativa 

3. DIRECCIÓN GRUPOS DE PROGRAMA: 

I.H.S.S. 
1.   Grupos de Programa 

M.S.P. 1.   Grupos de 
Programa 

4. DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
I.H.S.S. 

1.   Programa 

M.S.P. 1.   
Programa 

5. EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

I.H.S.S. 1.- 
Hospital Nacional 
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2.- Hospital Regional 
3.- Dirección Clínica Periféricas 

MSP. 
1.   Hospital Nacional 2.- 
Hospital Regional 3.- 
Jefe Área 4.- Hospital 
Área 5.- Centro de Salud 

CLASIFICACIÓN DE ÓRGANOS SEGÚN 
FUNCIÓN 

1.- DIRECION SUPERIOR: 

I.H.S.S. 
a.- Dirección General b.- Sub-
Dirección General c- División 
Serv. Médicos. d.- Sub-Dirección 
Serv. Médicos 

M.S.P. 
a.- Secretaria de Salud b.- 
Sub Secretaría de Salud c- 
Dirección General, d.- Sub-
Dirección General e.- 
Planificación Sectorial 

2.- TÉCNICO NORMATIVO 

|   A) Planificación b)  
Depto. Normativo 

MSP. 

a) División Normativa 
b) Jefes de Programas 

3.- EJECUTIVO - OPERATIVO 

I.H.S.S. 
a) Hospital Nacional 
b) Dirección Regional 
c) Depto. Regional 
d) Hospital Regional 
e) Dirección Clínicas Periféricas 

M.S.P. 
a) Hospital Nacional 
b) Dirección Regional 
c) Depto. Regional 
d) Hospital Regional 
e) Jefe Área 
f) Hospital Área 
g) Centros de Salud 

NORMAS GENERALES 

1.- Los salarios establecidos para los puestos com-
prendidos en las clases descritas en este manual 
corresponden a una jornada ordinaria de seis 
(6) horas, es potestad de la institución estable-
cer la hora de inicio y término de la misma. 
También las Instituciones definirán a que pues-
tos les ampliarán la jornada hasta 8 horas, im-
plicando esto el complemento adicional por el 
trabajo extra. 

2.- Los puestos de jefatura para una mejor presta-
ción de servicios y una administración más 
eficiente, deberán ser desempeñados en una jor-
nada no inferior a seis (6) horas, quedando a 
criterio del patrono la facultad de incrementar 
la misma. 
La institución empleadora deberá comunicar 
por escrito a los titulares del cargo la amplia-
ción de la jornada. 

3.- En ningún caso podrán pagarse más de 2 horas 
extraordinarias diarias. 

4.- Los puestos de la institución de acuerdo con 
su denominación naturaleza del trabajo, res-
ponsabilidades y los requisitos exigidos para 
ocuparlos, serán asignados a la correspondiente 
clase del manual. 

5.- Debe respetarse los sueldos asignados a la clase 
de Médico General independientemente de que 
el contratado o nombrado sea médico especia-
lista. 

6.- En los casos en que un médico especialista, 
desempeñe funciones correspondientes a su for-
mación y haya sido nombrado o contratado 
como médico general, deberá reclasificarse a su 
clase correspondiente. 

7.- Si se Contratare durante el proceso de asigna-
ción de puestos o clases a Médicos Especialistas 
contratados como tal pero ejerciendo funciones 
de médicos general, debe ubicársele al emplea-
do en puestos donde pueda desempeñarse con-
forme a su nombramiento siempre y cuando 
la  institución  requiera este tipo de servicio. 

8.- Si se encontraren Médicos Generales contratos 
o nombrados como Médicos especialistas y 
ejerciendo funciones de médico general, deberá 
asignarse los cargos a la clase de Médico Gene-
ral Asistencial. 
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9.- En caso de crearse un puesto nuevo y que las 
funciones del mismo no coincidieran con las 
descripciones de clase contenidas en el manual 
se procederá a la creación y valoración de una 
nueva clase. 

10. Un puesto puede ser reclasificado, o revalorado 
solamente  después de que haya transcurrido 
por lo menos un ano desde que se produjo el 
último cambio en su clasificación salvo en casos 
de reorganización administrativa. 

11. Para clasificar, reclasificar, reasignar o revalorar 
un puesto, se requiere el estudio previo de la 
unidad responsable. 

12. Para  garantizar una buena administración de 
personal y garantizar la implementación de la 
carrera administrativa es obligatoria la aplica 
ción del presente manual. 

13. Ningún puesto comprendido dentro de las cla 
ses que conforman el manual de clasificación 
de puestos y salarios, devengará un sueldo infe 
rior al mínimo establecido para la clase. 

14. Los sueldos que al 31 de diciembre de 1986 
fueren superiores al sueldo mínimo asignados 
a las clases no tendrán incremento. 

15. Los pasos de la estructura salarial no podrán 
utilizarse antes de 1989. 

NORMAS ESPECIFICAS 

1. El salario base o mínimo se asignará de acuer-
do a la clase (Médico General o Especialista). 

2.- Cuando un Médico General o especialista ocu-
pe un cargo administrativo pasará con su plaza 
y sueldo base más el sobre-sueldo asignado al 
cargo administrativo. 

3.- Cuando un médico general o especialista dejara 
el cargo administrativo, que ocupe, pasará con 
su plaza y sueldo base a desempeñar las funcio-
nes de su clase, dejando el sobresueldo corres-
pondiente al cargo administrativo. 

4.- Estos complementos deben pagarse en un 
30o/o desde el momento en que el empleado 
asuma el puesto. 

5.- Los complementos establecidos tienen validez 
exclusivamente para personal profesional médi- 

co; cuándo se nombre o contrate otro tipo de 
profesional acorde a los requisitos de la clase 
los sueldos serán de acuerdo a los establecidos 
por la institución. 

6.- En cumplimiento del Artículo 63 Cap. XI de la 
Ley del Estatuto del Médico Empleado de la 
creación de incentivos automáticos en favor de, 
médicos empleados, se ha previsto el 3.5o/o de 
incremento al sueldo devengado cada dos años 
como factor para los aumentos horizontales a 
partir de 1989. 

7.- Los aumentos automáticos horizontales se con-
cederán a todos los profesionales de acuerdo a 
su contratación de médicos general o médico 
especialista. 

8.- En aquellos casos que los cargos administrati-
vos fueren ocupados por médicos que no tuvie-
ran plaza de base, recibirán el salario correspon-
diente a su clasificación más el sobre sueldo; 
al dejar el cargo administrativo la institución 
lo ubicará en una plaza base y si no fuera posi-
ble, se le dará la indemnización correspondien-
te. 

9.- En aquellos cargos de jefatura en que se amerite 
trabajar más de la jornada ordinaria (6 horas) la 
institución lo designará pagándose el tiempo 
adicional, como extraordinario. 

10. Todo médico empleado recibirá la remunera 
ción correspondiente a la jefatura que desem 
peñe en lo docente, administrativo o de servi 
cio, recibiendo sobre la base correspondiente, 
el sobre-sueldo (plus) de acuerdo a las respon 
sabilidades del cargo de tal manera que todos 
los que se encuentren en la misma clase de jefa 
tura, reciban un pago total igual al puesto de- 
sempeñado,  modificando,  si es  necesario, el 
sobresueldo para igualar el salario estipulado 
para dichos cargos, según los límites estable- 
cidos en la tabla respectiva de este manual. 

11. Todo médico empleado que a la fecha de apli 
cación de este reglamento se encontrase desem 
peñado cargos administrativos pagados de con- 
formidad a la clasificación anterior, la institu 
ción empleadora se obliga a establecerle una 
plaza base de acuerdo a su clase (médico gene 
ral o especialista) y demás regulaciones y nor- 
mas de este reglamento. 
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12. Todo médico que desempeña cualquier cargo 
administrativo para el cual se ha fijado un ho-
rario de ocho horas diarias y se le pague el 
tiempo adicional correspondiente, no podrá 
desempeñar otro cargo dentro de la misma 
institución, ni administrativo ni asistencial, 
pudiendo hacerlo con otra institución, siempre 
y cuando la suma total de horas de trabajo 
no exceda las 12 horas máximo que establece 
el Estatuto del Médico Empleado. 

DEFINICIONES  Y  CONCEPTOS UTILIZADOS 
EN EL MANUAL DE CLASIFICACIÓN Y 

VALORACIÓN DE PUESTOS 

1.- MANUAL DE CLASIFICACIÓN: Es la herra-
mienta técnica mediante el cual se analizan, 
evalúan y ordenan en forma sistemática los 
diferentes tipos de trabajo que se realizan en 
una organización tomando en cuenta facto-
res tales como: Tareas y deberes asignados, 
grado de complejidad, preparación académica, 
experiencia y conocimientos que deben poseer 
los candidatos a ocupar los puestos y la super-
visión que se ejercen en los mismos. 

2. PUESTO: Es un conjunto de deberes y respon-
sabilidades asignados por una autoridad compe-
tente, para que sean atendidos por el empleado 
durante un horario de trabajo, sea éste de tiem-
po completo o no. 

CLASE: Es el conjunto de puestos suficientes 
similares con respecto a deberes, responsabili-
dades y autoridad, de tal manera que pueda 
usarse el mismo título descriptivo para desig-
nar cada puesto perteneciente a la clase, se 
exija a quienes hayan de ocuparlos, los mismos 
requisitos de educación experiencia, conoci-
mientos y otros, que puedan usarse el mismo 
tipo de examen o pruebas de actitud para esco-
ger a los nuevos empleados y que pueda asig-
narles con equidad el mismo nivel de remunera-
ción, bajo condiciones de trabajo similares. 

DESCRIPCIÓN DE CLASE: Es el detalle escri-
to de cada una de las clases que contiene el 
Manual de Clasificación de Puestos. Cada clase 
contiene de las siguientes partes: 

 

a) NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRA 
BAJO: Aquí se describe en forma clara y 
concisa la esencia del trabajo en cada clase. 

b) FUNCIONES:   Aquí se indican las tareas 
específicas de los Puestos de la Clase. 

c) DEPENDENCIA JERÁRQUICA:  Aquí se 
indica quien depende el Empleado. 

d) RESPONSABILIDADES: Se enumeran las 
responsabilidades  del empleado en el de- 
sempeño de su Puesto. 

e) RELACIONES: Se mencionan las personas 
o Instituciones con quienes se establecen 
relaciones de trabajo. 

f) REQUISITOS MÍNIMOS: Aquí se indican 
los niveles mínimos de preparación acadé 
mica,   experiencia   y   conocimientos   que 
deben exigirse a los candidatos a empleo. 

COMUNIQÚESE: JOSÉ S. AZCONA HOYO. El 
Secretario de Estado en leí Despacho de Salud 
Pública, RUBÉN VILLEDA BERMUDEZ". 

Atentamente, 

LUIS ALONSO LÓPEZ B. 
Oficial Mayor 

CONTRALOR GRAL   DE LA REPÚBLICA 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
ASESOR LEGAL DEL MSP. 
DIRECTOR GRAL.   DE SALUD 
DIRECTOR DE SERVICIOS ADMOS 
JEFE DIV. DE PLANIFICACIÓN 
ASESOR TÉCNICO DEL MSP. 
JEFE  DIV.   DE HOSPITALES 
JEFE  DEPTO.   DE PERSONAL DEL MSP. 
DI RECTOR GRAL.  DE SERVICIO CIVIL 
COLEGIO MEDICO DE HONDURAS 
DIRECTOR INSTITUTO HONDURENO DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
CONTADOR GRAL. DE LA REPÚBLICA 
JEFE  DEPTO.  DE CONTABILIDAD Y  PRESUPUESTO 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL LA GACETA 



 
 

 OBITUARIO 

  

 

Dr. RAFAEL ANTONIO 
TERCERO MENDOZA 

Nació en San Marcos de Colón, 
Choluteca, el 27 de diciembre 
de 1920. Graduado en la Univer-
sidad Centra] de Honduras el 15 
de octubre de 1948. Registro de 
Colegiación No. 211. Especiali-
dad en Pediatría. Falleció el 23 
de abril de 1986. 

Dr. HORACIO MILLA 
GALEANO 

Nació el 27 de julio de 1899 en 
Gracias, Departamento de Lem-
pira. Graduado en la Universidad 
de El Salvador el 12 de julio de 
1926. Registro de Colegiación 
No. 019. Falleció el lo. de sep-
tiembre de 1986. 

Dr. GUSTAVO NAPOLEÓN 
PINEDA MONTOYA 

Nació en La Esperanza, Intibucá 
el 31 de marzo de 1935. Gradua-
do en la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras el 15 de 
Enero de 1971. Registro de Co-
legiación No. 692. Falleció el 
17 de Septiembre de 1986. 

 

 

 

 

 

 

Dr.     ROLANDO  FRANCISCO 
GARCÍA RIVAS 

Nació en Tegucigalpa, DC. el 4 
de octubre de 1937. Graduado 
el 25 de agosto de 1966 en la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México. Registro de Colegia-
ción No. 831. Especialidad en 
Medicina Interna. Falleció el 12 
de julio de 1986. 

 

 

 

 

 

 

Dr. ROBERTO AURELIO 
MURILLO BROWN 

Nació en La Ceiba el 12 de marzo 
de 1951. Graduado en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de 
Honduras el 9 de diciembre de 
1980. Registro de Colegiación 
No. 1304. Especialidad en Medi-
cina Interna. Falleció el 2 de sep-
tiembre de 1986. 

 
 

 

 

 

Dr. LUIS VIDAL RAMOS 
REINA 

Nació en Comayagua el 17 de 
septiembre de 1927. Graduado 
en la Universidad Nacional Au-
tónoma de Honduras el 30 de 
septiembre de 1961. Registro 
de Colegiación No. 127. Falle-
ció  el 11 de octubre  de 1986. 
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Dr. MARIO CATARINO RIVAS 
PÉREZ 

Nació en San Pedro Sula, Cortés 
el 7 de marzo de 1912. Graduado 
en la Universidad de El Salvador 
el 9 de noviembre de 1940. Re-
gistro de Colegiación No. 250. 
Falleció el 25 el noviembre de 
1986. 

 

 

Dr. JOSÉ MANUEL DÍAZ 
BONILLA 

Nació en Juticalpa, Olancho el 
19 de marzo de 1921. Graduado 
en la Universidad Autónoma de 
Honduras el 16 de diciembre de 
1948. Registro de Colegiación 
No. 040. Falleció el 19 de di-
ciembre de 1986. 

 

 

Dr. JESÚS SIKAFFY TALAMAS 

Nació en La Ceiba, Atlántida el 
24 de octubre de 1918. Gradua-
do en la Universidad Autónoma 
de El Salvador el 20 de diciembre 
de 1950. Registro de Colegiación 
No. 266. Falleció el 27 de di-
ciembre de 1986. 

 

Dr. JOSÉ TRINIDAD PAZ 
RIVERA 

Nació en Concepción del Norte, 
Santa Bárbara el 11 de agosto de 
1928. Graduado en la Universi-
dad Nacional de Honduras el 18 
de Noviembre de 1959. Registro 
de Colegiación No. 352. Especia-
lidad en Dermatología. Falleció 
el 3 de diciembre de 1986. 

Dr. MARCO ANTONIO 
RAMÍREZ 

Nació en El Paraíso el 9 de oc-
tubre de 1919. Graduado en la 
Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras el 17 de diciembre 
de 1966. Registro de Colegiación 
No. 467, Falleció el 20 de 
diciembre de 1986. 

 

 



 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE SALUD PUBLICA 

ACUERDO No. 3372 

SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PUBLICO SU 
DESPACHO 

Para su conocimiento y fines consiguientes, me per-
mito transcribir a usted el Acuerdo que literalmente 
dice: 

"ACUERDO No. 3372. Tegucigalpa, DC., 28 de 
octubre de 1986. EL PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DE LA REPÚBLICA, CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que con fecha 9 de octubre de 
1985, el Soberano Congreso Nacional aprobó me-
diante Decreto No. 167-85, la cual regula la presta-
ción de los servicios profesionales de los Médicos 
Empleados, entrando en vigencia el 6 de diciembre 
de 1985. 

CONSIDERANDO: Que la "Ley del Estatuto del 
Médico Empleado", en su Capítulo III, Artículo 
7, faculta a las entidades empleadoras de Profesio-
nales Médicos, para que reglamenten los concur-
sos a que deberán someterse dichos profesionales 
para su contratación o nombramiento. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras 
a través del Gobierno Central y del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), asume el 
carácter de entidad empleadora de los profesionales 
médicos que laboran en sus respectivas dependen-
cias. 

CONSIDERANDO: Que en su carácter de entidad 
empleadora, el Estado de Honduras debe emitir 
el Reglamento de concursos que se aplicará en el 
nombramiento de profesionales médicos tanto 
en el Gobierno Central, como en el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido, 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente: "REGLAMENTO DE CON-
CURSOS DEL PROFESIONAL MEDICO EM-
PLEADO DEL GOBIERNO CENTRAL E INSTI-
TUTO HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL". 

REGLAMENTO DE CONCURSO 
CAPITULO I 

DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE 

los fines 

Artículo 1—El presente Reglamento tiene como 
finalidad establecer las bases para el ingreso y la 
promoción del profesional Médico a los puestos 
de trabajo para los cuales optaren, en los que esta-
rán bajo la dependencia y subordinación del Go-
bierno Central y el Instituto Hondureño de Seguri-
dad Social y todas las instituciones que no tengan 
Reglamento de Concurso. 
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De los objetivos 

Artículo 2.—Seleccionar el personal más idóneo pa-
ra optar al cargo. 

CAPITULO II DEL 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Articulo 3.—El presente Reglamento será aplicado 
a los Médicos debidamente registrados en el Cole-
gio Médico de Honduras, que se encuentren en el 
pleno goce de sus derechos de conformidad con la 
Ley Orgánica del Colegio Médico y sus Reglamen-
tos, que laboren o aspiren a trabajar bajo la depen-
dencia y subordinación del Gobierno Central y el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

CAPITULO III DE 

LOS REQUISITOS 

Artículo 4.—Son requisitos para la participación 
en los concursos los siguientes: 
1) Ser   médico  graduado  y  estar  debidamente 

colegiado en pleno goce de sus derechos como 
colegiado. 

2) No estar moroso con el Colegio Médico 
3) No adolecer de enfermedad infectocontagiosa 
4) Llenar  las  condiciones especificas asignadas 

para el cargo. 
5) Cumplir con los demás requisitos establecidos 

en   los  Reglamentos  Internos de la entidad 
empleadora. 

CAPITULO IV DEL 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 5. El proceso de selección se inicia cuando 
se pretende cubrir cualquier tipo de puesto perma-
nente o creación de nueva plaza. Para este proceso 
se seguirán los siguientes pasos: 
a) Convocatoria a Concurso 
b) Reclutamiento 
c) Selección de acuerdo con el procedimiento de 

valoración establecido en este reglamento. 
d) Propuesta de candidatos seleccionados. 
e) Nombramiento por la autoridad competente. 
f) Introducción al cargo. 

DE LA CONVOCATORIA 

Articulo 6.—Las convocatorias a concurso serán 
hechas por la unidad responsable de cada institu-
ción. 

Artículo 7.—Para los efectos de este reglamento, se 
instituyen dos tipos de concursos: 
1) Concurso interno o cerrado. 
2) Concurso externo o abierto. 

Se considerará Concurso Cerrado aquel en el cual 
participarán únicamente los profesionales que labo-
ran en la institución y deberá aplicarse con exclusi-
vidad para los cargos que impliquen jefatura. 

Se considerará Concurso Externo o Abierto, aquel 
en el cual podrán participar todos los médicos que 
reúnan los requisitos de ley que aparecen en el pre-
sente reglamento, y deberán practicarse para todos 
los puestos de base (médico general o médico espe-
cialista). 

Artículo 8.—El aviso de convocatoria de los con-
cursos se divulgará en la prensa hablada y escrita 
con 30 días de anticipación una vez por semana, 
sin perjuicio de la utilización de otros medios 
igualmente idóneos. Sin embargo, este plazo puede 
reducirse a cinco días en aquellos casos debidamente 
calificados en que haya necesidad de la utilización 
urgente del recurso. 

Artículo 9.—El aviso de convocatoria contendrá la 
siguiente infamación: 
a) Clase de puesto vacante 
b) Requisitos mínimos exigidos al aspirante para 

optar al puesto en concurso. 
c) Salario 
d) Jornada que corresponde al puesto. 
e) Horario de trabajo 
f) Lugar  de   ubicación   geográfica  del  puesto. 
g) Lugar, plazo y horas hábiles para la recepción 

de documentos. 
h) Señalamiento de la condición del participante 

en términos de: desempleado, empleado o sub 
empleado. 

i)      Otros beneficios. 

Vencido el plazo señalado no se recibirán más 
ofertas, ni documentos. 
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Artículo 10. Las plazas de Medicina General serán 
ocupadas por Médicos Generales en la rama corres-
pondiente. 

DEL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO 

Artículo 11.—Todo patrono tiene la obligación de 
ofrecer por escrito, bases, requisitos y toda la in-
formación referente al concurso. 

Artículo 12.—Es obligación de todo aspirante pre-
sentarse personalmente a la institución empleadora 
a solicitar la información correspondiente. 

Artículo 13.—El aspirante deberá entregar junta-
mente con el formulario de solicitud de empleo, 
fotocopia de los siguientes documentos: 

a) Título de Médico y Cirujano y otros docu 
mentos que acrediten la preparación exigida 
para optar al puesto. 

b) Cédula de .Identidad, Partida de Nacimiento 
o Acuerdo de Naturalización. 

c) En caso de ser extranjero presentar Certifica 
ción de Resolución de Residencia y Carnet 
de Trabajo. 

d) Hoja de antecedentes extendida por la autori 
dad competente. 

e) Certificado de estar en pleno goce de sus dere 
chos con el Colegio Médico de Honduras. 

f) Cualquier otro documento exigido. 

El aspirante al presentar documentos en fotocopia 
deberá acompañar los Originales para que se proce-
da a cotejarlos. 

Artículo 14.—A todos los aspirantes al concurso se 
les dará una constancia de los documentos que en-
tregaren, con indicación de la fecha y hora de re-
cepción, agregando una copia de dicha constancia 
a los documentos, los que se colocarán en sobre 
sellado. 

DEL PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Artículo 15.—Para la realización de los concursos 
en cada institución empleadora se integrará una co-
misión de selección exclusiva para cada uno de 

ellos. Esta Comisión deberá ser nombrada 7 días 
antes del Concurso. 

Artículo 16.—Corresponde a la Comisión de Selec-
ción el análisis y evaluación de antecedentes y de 
las pruebas sustentadas por los concursantes. 

Artículo 17.—La Comisión de Selección estará 
integrada por: 

— Dos (2) representantes de la institución em- 
pleadora 

— Un   representante   del   Colegio   Médico   de 
Honduras 

— Un representante de la Asociación Médica de 
la institución empleadora, si la hubiere y que 
estuviere debidamente reconocida por la Ley. 

— Cualquier otro representante de acuerdo a las 
normas internas establecidas en la institución 
empleadora, en cuyo caso, el empleador podrá 
adicionar los representantes que sean necesa 
rios a fin de conservar la igualdad. 

Artículo 18.—No podrá actuar como Miembro de 
la Comisión los que tengan parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini-
dad con los concursantes. 

Si esto ocurriere, será nulo de pleno derecho el 
informe que rinda dicha Comisión con respecto al 
aspirante que se encuentre dentro de esa situación. 

Artículo 19.—La Comisión se reunirá en el lugar, 
fecha y hora señalados para la verificación del 
concurso; rendirá su informe a más tardar dentro 
de los diez días siguientes a su realización, comu-
nicando al empleador los resultados finales del 
concurso; el empleador a su vez está obligado a 
comunicar a los aspirantes los resultados dentro de 
los 5 días siguientes: 

En casos calificados, tales como gran número de 
aspirantes u otros se podrá ampliar dicho plazo. 

DEL PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 

Artículo 20.—La evaluación de los títulos, créditos 
de estudios, experiencia y otros factores se hará 
de acuerdo con los criterios cuantitativos y cuali-
tativos que se establecen a continuación: 
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CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Título  profesional extendido  o reconocido 
por la UNAH 30 puntos. 

2. Especialidad reconocida por el Colegio Médi 
co de Honduras y requerida para el cargo. Por 
cada año de estudios 6 puntos máximo. 30 
puntos. 

3. Sub-especialidad   requerida  para  el cargo,  6 
puntos por año. máximo 12 puntos. 

4. Cursos de actualización con duración mínima 
de 6 meses, 3 puntos por curso, máximo 6 
puntos. 

5. Cursos de actualización con duración mínima 
de 3 meses, 1.5 puntos por curso, máximo. 
6 puntos. 

6. Cursos de  actualización  con  duración desde 
80 horas a 3 meses, 0.5 puntos por curso, 
máximo 6 puntos. 

7. Asistencia a cursos y  congresos menores de 
80 horas 0.25 puntos por curso o congreso, 
máximo 101 puntos. 

8. Cursos no médicos (Administración, Compu- 
tación, etc.) 0.5 puntos por cada uno, máxi- 
mo. 10 puntos. 

Los cursos recibidos deberán ser respaldados por 
diplomas o comprobantes que consignen fechas y 
horas. Si no expresan la duración se calificarán con 
el valor mínimo. 

CALIFICACIÓN DE PUBLICACIONES 

1. Por cada trabajo de revisión o recopilación en 
publicaciones científicas o médicas 0.5 puntos, 
máximo 10 puntos. 

2. Por cada trabajo científico original, individual 
o en colaboración, en publicaciones científi 
cas o médicas 1 punto por cada uno. Sin lími 
te. 

3. Por cada trabajo científico original, publicado 
en revistas internacionales de 1 a 3 puntos. 
Sin límite. 

4. Por publicación de un libro científico original 
como autor o coautor, 10 puntos cada uno. 
Sin límite. 

5. Trabajos científicos no publicados y presenta 
dos en congresos médicos nacionales 1 punto 
e internacionales 2 puntos, cada uno, máximo 
20 puntos. 

CALIFICACIÓN DE SERVICIOS Por 

haber ejercido el cargo de: 

Ministro de Salud Pública o Director General del 
I.H.S.S. 2 por año máximo 4 años 8 puntos. Vice-
Ministro   de  Salud  Pública   o   Sub-Director 
General del IHSS 2 por año máximo 4 años, 8 
puntos. 
Director General de Salud, 2 por año máximo 4 
años 8 puntos 
Sub-Director General de Salud, 2 por año, máximo 
4 años. 8 puntos. 
Jefatura de División Nacional, 2.5 por año, máxi-
mo 3 años. 7.5 puntos. 
Jefatura Nacional  de  Programas,   2.25 por año, 
máximo 3 años. 6.75 puntos 
Jefatura Regional, 2 por año máximo 3 años. 6 
puntos. 
Jefatura de Área, 2 por año, máximo 3 años. 6 
puntos. 
Dirección Hospital Nacional, 2 por año, máximo 
3 años. 6 puntos 
Dirección Hospital Regional, 2 por año, máximo 3 
años. 6 puntos. 
Dirección Hospital  Área,   2 por año, máximo 3 
años. 6 puntos. 
Sub-Dirección   Hospital   Nacional   o  Regional,   2 
por año, máximo 3 años. 6 puntos. 
Jefatura de Departamentos, 2 por año, máximo 3 
años, 6 puntos. 
Jefatura de un Servicio, 1.75 por año, máximo 3 
años. 5.25 puntos 
Jefe de Sala o CESAMO, 1.5 por año, máximo 3 
años. 5 puntos. 
Consultoría  Internacional,   5  puntos,  máximo   5 
puntos. 
Médico  Base,   0.5 por año, máximo 10 años.   5 
puntos 

Para todos podrá acreditarse el puntaje por año o 
en su defecto, la fracción proporcional. 

CALIFICACIÓN POR FUNCIONES 
ACADÉMICAS 

1. Por ejercer como profesor de la Facultad de 
Ciencias Médicas 1 punto por año, máximo 5 
puntos. 5 puntos. 
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2. Por ejercer como Jefe de Departamento de la 
Facultad de Ciencias Médicas 2 puntos por 
año, máximo. 6 puntos. 

CALIFICACIÓN AL MÉRITO 

1. Por ejercer cargo de Presidente del Colegio 
Médico de Honduras, 1 punto por año, má 
ximo. 4 puntos. 

2. Por ejercer otros cargos en la Junta Directiva 
del Colegio Médico de Honduras, 0.5 puntos 
por año, máximo. 2 puntos. 

3. Por ejercer cargos en Juntas Directivas de Aso 
ciaciones Médicas reconocidas por el Colegio 
Médico 1/2 punto por año, máximo 2'puntos. 

4. Por ejercer el cargo de Decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas 2 puntos por año, máxi- 
mo 3 años. 6 puntos. 

5. Por ejercer el cargo de Vice Decano, Secreta 
rio y Prosecretario de la Facultad de Ciencias 
Médicas, 1 punto por año, máximo 3 años. 
3 puntos. 

6. Por ejercer cargos directivos de Asociaciones 
Médicas Internacionales, debidamente recono 
cidas,  1 punto por año, máximo 3 puntos. 

7. Por reconocimientos institucionales o gremia- 
les meritorios a su labor 0.5 puntos por cada 
uno, máximo, 2 puntos. 

8. Por reconocimientos internacionales a su la- 
bor profesional científica o académica 1 pun- 
to por cada reconocimiento. Sin límite. 

9. Por estudios universitarios de profesiones no 
médicas, 3 puntos por carrera. 3 puntos. 

10. Otras   especialidades  médicas  no  requeridas 
para  el  cargo.   2 puntos por año, máximo. 
6 puntos. 

DE LAS PRUEBAS 

Artículo 21.—La aplicación de la prueba se hará 
con el objeto de medir las diferencias individuales 
de comportamiento en una situación igual para 
todos los candidatos, para poder escoger el que se 
ajuste mejor a los requerimientos del cargo y al 
ambiente de trabajo. De acuerdo con los requisitos 
exigidos para optar al cargo se aplicarán pruebas de 
inteligencia, personalidad, aptitud y/u otras que se 
consideren necesarias. 
Artículo 22.—Las pruebas sicométricas, deberán 
ser seleccionadas,  aplicadas, analizadas y califica- 

das por un Psicólogo que para tal efecto asigne 
el área de personal de la institución empleadora. 

Artículo 23.—Una vez realizada la evaluación psi-
cológica se enviará el informe al Coordinador de la 
Comisión de Selección. 

ESTA VALORACIÓN ES ESTRICTAMENTE 
CUALITATIVA 

Artículo 24.—La institución empleadora queda 
facultada para realizar cualquier investigación 
que considere conveniente sobre cualquiera de 
los aspirantes, debiendo comunicar dichos resul-
tados a la Comisión de Selección previo a la emi-
sión de dictamen final. 

DE LOS CANDIDATOS ELEGIBLES: 

La selección de los candidatos se hará mediante 
calificación de antecedentes y evaluación psico-
lógica. 

Artículo 25. Para ser considerado candidato ele-
gible se requiere: 

1. Reunir los requisitos mínimos exigidos para 
optar al cargo. 

2. Estar calificado entre los 3 primeros lugares 
en la valoración de antecedentes. 

3. Obtener un concepto favorable en las pruebas 
sicométricas aplicadas. 

DE LA PROPUESTA 

Artículo 26.—La Comisión de Selección propondrá 
a la institución empleadora los 3 candidatos que 
hayan obtenido la mayor calificación. 

Artículo 27.—La Comisión de Selección enviará al 
empleador el acta levantada consignando el nombre 
de todos los aspirantes, teniendo el empleador la 
obligación de elegir entre los 3 candidatos que ob-
tuvieron la calificación más alta. 

Artículo 28.—El Acta hará mención de los proce-
dimientos utilizados en la selección de candidatos. 

Artículo 29.—Los aspirantes tendrán derecho a 
solicitar revisión de sus antecedentes y calificacio- 
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nes de los mismos, dentro de los 7 días hábiles pos-
teriores a la notificación de los resultados. 

Artículo 30.—El aspirante conserva el derecho de 
recurrir con posteriodad, a la autoridad superior 
correspondiente   quien   resolverá   conforme   Ley. 

Artículo 31.—La institución empleadora está 
obligada a llevar registro de candidatos elegibles 
para optar a las plazas que en un futuro existiesen, 
pero sin obviar el procedimiento del concurso. El 
derecho a permanecer en los registros de los aspi-
rantes elegibles tendrá una duración de 2 años. 

Artículo 32.—Los candidatos elegibles serán consi-
derados con prioridad para optar a cargos de nom-
bramientos interinos por razón de vacaciones, 
incapacidad, u otros, siempre que llenen los requi-
sitos mínimos exigidos para cubrir el puesto. 

Cuando se llame a concurso para cubrir 2 o más 
plazas de la misma naturaleza, la selección se hará 
entre los candidatos mejor calificados del listado 
general, conservando la proporcionalidad de 3 
candidatos para cada plaza. 

NOMBRAMIENTO PARA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE 

Artículo 33. Una vez recibido el informe de los 
resultados del concurso el empleador deberá esco-
[ger el nuevo empleado entre los candidatos que 
figuren en los 3 primeros lugares. 

Artículo 34.—Elegido el candidato por la autoridad 
competente de la institución empleadora se proce-
derá al nombramiento de acuerdo a los procedi-
mientos establecidos en cada institución, a más 
tardar dentro de los 15 días siguientes sin perjui-
cio de recibir la remuneración correspondiente 
desde el día de inicio de la prestación del servicio, 
aunque su nombramiento se encuentre en trámite. 

DE LA ORIENTACIÓN A SU PUESTO DE 
TRABAJO 

Artículo 35.—Todo empleado de nuevo ingreso 
recibirá el curso de introducción al cargo por per-
sonal que la institución tenga establecido para fa-
cilitar su adaptación y mejor desempeño. 

Artículo 36.—En los concursos que se realizaren 
para ocupar las plazas que se crearen o quedaren 
vacantes por la aplicación del Estatuto Médico 
Empleado tendrán preferencia los Médicos desem-
pleados. 

Artículo 37.—El presente reglamento queda suje-
to a revisiones periódicas anuales. 

COMUNIQÚESE: JOSÉ S. AZONA HOYO. EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE SALUD PUBLICA, RUBÉN VILLEDA BER-
MUDEZ". 

Atentamente 

LUIS ALONSO LÓPEZ B. 
Oficial Mayor. 

 
CONTRALOR GRAL  DE LA REPÚBLICA 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
JEFE DEPTO. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
DIRECTOR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ASESOR LEGAL DEL MSP 
JEFE DIVISIÓN DE HOSPITALES MSP. 
PRESIDENTE COLEGIO MEDICO DE HONDURAS 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 
RECTOR DE LA UNAH 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD 
SUB-DIRECTOR GENERAL DE SALUD 
CONTADOR GRAL. DE LA REPÚBLICA 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
DIRECTOR IHSS 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL LA GACETA 

Tegucigalpa, 10 noviembre de 1986: 



MENSAJE DE LA PRESIDENCIA DEL COLEGIO MEDICO DE HONDURAS 
EN OCASIÓN DEL INICIO DEL ANO 1987, 

ANO DE LAS BODAS DE PLATA 

Queridos y respetados colegas de todo el país, hoy 
4 de enero, fecha en que se inicia un nuevo año de 
transmisión del programa radial del Colegio Médico 
de Honduras, y las bodas de plata de nuestra insti-
tución, es un placer y un deber para mi el dirigirme 
a todos Uds. con el objeto de enviar un mensaje de 
confraternidad gremial y de unidad, tan indispensa-
ble en estos momentos tan difíciles por los que 
atraviesa nuestra querida patria. 

Esta Junta Directiva, inició sus labores el 14 de 
febrero pasado, y nos encontramos con la reciente 
aprobación de la Ley del Estatuto del Médico em-
pleado dos meses antes, y con un panorama de la 
situación del país bastante sombrío. El gremio mé-
dico nacional había confiado a nosotros la etapa 
más dura, que era, convertir en realidad una ley, 
en un país que tiene por costumbre irrespetar las 
mismas, había además que elaborar un reglamento 
y discutirlo con todas las instituciones que emplean 
médicos en un plazo de un mes, tratar de flexibili-
zarla lo más posible de acuerdo a las necesidades 
de salud actuales y evitar la introducción de artícu-
los que intentaran tergiversar o disminuir-la misma. 
Llevar a cabo una reforma total del sistema de sa-
lud de! país en cuanto a la contratación médica y 
finalmente lograr que todas las Instituciones res-
petaran el reglamento emitido por el ministerio de 
Salud Pública. Posteriormente, elaborar dos regla-
mentos más, uno de ellos extremadamente compli-
cado tal es el reglamento o Manual de Puestos y 
Salarios del profesional médico, en donde se hacen 
constar todos los requisitos necesarios para optar 
a cada puesto dentro del engranaje hospitalario así 
como una clasificación de hospitales inexistente 
hasta ese momento. Finalmente llevar a cabo la 
realización del reglamento de concursos para poder 
cubrir las vacantes y necesidades médicas en todo 
el país. 

Nos enfrentamos con una avalancha de problemas 
laborables los cuales aun no han finalizado, pero 

podemos decir que hemos logrado la solución de 
la mayoría de ellos, en el momento actual, todas 
las secretarías de estado han puesto en vigencia la 
Ley y hemos ya iniciado la aplicación de la misma 
en los Hospitales Privados. 

No podemos dejar de reconocer la ayuda tan valiosa 
de muchos colegas que se han sacrificado perso-
nalmente y a sus familias para trabajar con nosotros 
durante días enteros fueren o no festivos y sesiones 
de trabajo en horas nocturnas, infinidad de ocasio-
nes, asimismo hemos contado con el respeto a la 
Ley de parte del Sr. Presidente de la República, del 
Ministerio de Trabajo y de la Dirección General del 
Servicio Civil, brindándonos éstos últimos una 
gran ayuda como dictaminadores imparciales en 
infinidad de problemas que hemos tenido. Por otro 
lado, y a pesar que la implementación de la Ley 
nos ha llevado un 95o/o de nuestro tiempo, no he-
mos descuidado en ningún momento la proyección 
de nuestro Colegio en la Educación Médica conti-
nua y hemos apoyado en todo lo posible a las dife-
rentes Asociaciones médicas científicas en sus Jor-
nadas a nivel nacional e internacional. 

Ha sido nuestra preocupación el proyectar a nues-
tro Colegio ya no solo como líder a nivel de los 
Colegios Profesionales de Honduras, sino que a 
nivel internacional. En Montevideo, Uruguay en 
mayo de 1986, todos los colegios médicos de 
América Latina reconocieron al Colegio Médico 
de Honduras como uno de los más beligerantes 
y logramos de todos ellos un apoyo absoluto a 
nuestra Ley, recibiendo copias de notas enviadas 
al Congreso Nacional de Honduras y al Presidente 
de la República felicitándolos por tener una ley 
de avanzada en América Latina. De aquella reunión 
se obtuvo asesoría en el campo de la Educación 
Médica continua y en la actualidad se encuentran 
en los Congresos Nacionales de Guatemala y Perú 
una ley similar a la nuestra y somos asesores de 
ambos colegios latinoamericanos. 
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A nivel Centroamericano, Honduras se convirtió en 
líder en la última reunión sostenida en Guatemala 
por los colegios médicos del área, y por mandato 
de la Junta Directiva obtuvimos para nuestro país 
el apoyo del resto de los países—y lograr que sea 
Honduras la sede de la Federación de Colegios de 
Médicos y Cirujanos de Centroamérica y que un 
hondureño sea el próximo Secretario General, todo 
esto después de permanecer dicha federación afun-
cional durante 8 años. 

Podemos decir con satisfacción que nuestra prime-
ra etapa ha sido cumplida y nos sentimos conten-
tos de nuestra labor, labor que hubiera sido muy 
difícil sin el apoyo absoluto e incondicional de 
nuestros queridos delegados en todo el país y fieles 
representantes de todos los médicos a nivel nacio-
nal, y quienes siempre han estado a nuestro lado 
guiándonos con sus consejos, así como también lo 
ha hecho la Comisión asesora de esta Junta Direc-
tiva constituida por todos los ex presidentes de la 
Institución. 

Como podemos ver claramente el Colegio ha deja-
do de ser burocrático, administrativo para conver-
tirse en baluarte de la defensa de los intereses de 
cada uno de los médicos, los cuales al estar perma-
nentemente como un bloque graníticamente unido, 
ha permitido a esta Junta Directiva hacer más fácil 
su tarea. 

Esta es una hermosa oportunidad para dirigirme a 
los médicos jóvenes de nuestra patria, y recordarles 
que son ellos los llamados a mantener esta unidad 
así como a ser un ejemplo en el cumplimiento del 
deber para las generaciones futuras. 

Las mejores condiciones de vida que se han apenas 
iniciado este año recién pasado, gracias a la aplica-
ción de la Ley del Estatuto del Médico empleado 
solamente pueden ser compensadas entregándonos 
en cuerpo y alma a la atención médica de nuestro 
querido pueblo hondureño, así como trabajando 
duramente para buscar las soluciones que este país 
necesita en materia de salud. 

Entidades como la nuestra, no deja lugar a dudas 
de su credibilidad ante el pueblo, ya que no somos 
motivados por intereses políticos sectarios, sino 
que por los intereses de nuestra comunidad. 

En la actualidad y gracias a la aplicación de nuestra 
Ley, los hospitales del estado cuentan ya con un 
adecuado recurso humano en las disciplinas más 
importantes, y el médico está saliendo de las ciu-
dades para incorporarse al área rural; a estos abne-
gados colegas que están sacrificando su bienestar 
personal y de su familia en bien de Honduras, les 
hacemos llegar nuestras palabras de aliento y satis-
facción, por su labor meritoria y los excitamos a 
servir como un vínculo de unión entre sus comuni-
dades y el Colegio Médico de Honduras y recuer-
den que vuestro colegio siempre estará dispuesto a 
colaborar en lo que sea posible para ayudarlos a 
superar las etapas difíciles en el desarrollo de su 
ejercicio profesional. 

FELICIDADES COLEGAS EN EL NUEVO AÑO, 
y que siempre reine en su corazón el espíritu de 
servicio y entrega a sus pacientes, única vía para 
enaltecer el Colegio Médico de Honduras y poner 
de esta manera en las manos de la Junta Directiva, 
las armas para continuar esta difícil y tesonera lu-
cha en beneficio de nuestros colegas y del pueblo 
hondureño. 

MUCHAS GRACIAS. 

Tegucigalpa, 4 de enero de 1987. 

Dr. Rigoberto Cuellar A. 
Presidente del "Colegio Médico de Honduras". 
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